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RESUMEN 

La investigación desarrollada titulada “Implementación de un sistema de seguridad y salud en el 

trabajo para contribuir a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, 2023”, partió del siguiente 

problema ¿De qué manera influye la Implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

para contribuir a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, 2023?, el objetivo general: 

Determinar el nivel de influencia de la implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

para contribuir a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, 2023 y la hipótesis general es: 

La Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, influyó 

significativamente en la prevención de riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, 2023. 

El tipo de investigación es básico, el nivel de investigación es descriptivo, el diseño de la 

investigación es no experimental, la población está conformada por los trabajadores de la empresa 

Distraroj SAC. 

Una empresa debe contar con un sistema de seguridad y salud en el trabajo para proteger la salud de 

sus empleados, que conlleva que los trabajadores se desempeñan mejor y ganan mayores beneficios, 

lo que también nos permite minimizar costos por accidentes laborales que ocasiona a la empresa. 

En este contexto, dado que la empresa no cuenta con un sistema de seguridad y salud en el trabajo 

para reducir riesgos ocupacionales, con su implementación se obtendrá como beneficios el ahorro de 

costos al evitar sanciones administrativas (multas) por incumplimiento en materia de SST, otros 

beneficios que también podría obtenerse tales como mejoras en la productividad del personal, calidad 

de vida, nivel de satisfacción laboral, imagen empresarial, posicionamiento de mercado, entre otros. 

 

 

 

 

 

Palabras Claves: Seguridad y salud en el trabajo, riesgos laborales, prevención, 

trabajadores 
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SUMMARY 

The research carried out entitled "Implementation of a safety and health system at work to help 

prevent risks in the company Distraroj SAC, Ica, 2023", started from the following problem: How 

does the Implementation of the safety and health system influence in the work to help prevent risks 

in the company Distraroj SAC, Ica, 2023?, the general objective: Determine the level of influence of 

the implementation of the safety and health system at work to help prevent risks in the company 

Distraroj SAC, Ica, 2023 and the general hypothesis is: The Implementation of the Occupational 

Health and Safety Management System, significantly influenced risk prevention in the company 

Distraroj SAC, Ica, 2023. 

The type of research is basic, the level of research is descriptive, the research design is non-

experimental, the population is made up of workers from the company Distraroj SAC. 

A company must have an occupational health and safety system to protect the health of its employees, 

which means that workers perform better and earn greater benefits, which also allows us to minimize 

costs due to accidents at work that it causes to the company.  

In this context, since the company does not have an occupational health and safety system to reduce 

occupational risks, with its implementation, cost savings will be obtained by avoiding administrative 

sanctions (fines) for non-compliance in OSH matters, other benefits that could also be obtained such 

as improvements in staff productivity, quality of life, level of job satisfaction, business image, market 

positioning, among others. 

 

 

 

 

 

Keywords: Safety and health at work, occupational hazards, prevention, workers.
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I. INTRODUCCIÓN 

Es necesario que las empresas se vean obligadas a desarrollar, implantar y prestar servicios de 

seguridad, protección y salud laboral de sus trabajadores, con situación en las leyes y normativas 

vigentes, lo que conlleva a que los trabajadores rindan más y obtengan mayores beneficios, lo que 

también nos posibilita minimizar los costes debidos a los accidentes laborales que provoca la empresa. 

“En la actualidad, los continuos cambios y exigencia en las industrias y en el mercado, es preciso 

conseguir un acercamiento en el mundo de la empresa al tema de la seguridad y salud en el trabajo 

para ello se precisa generar un sistema de gestión, que consiga dirigir sus acciones y asegurar el 

balance entre el bienestar físico, psíquico y social en el medio laboral”[1]. 

“En el siglo XXI, el sector agrícola en América Latina ha diversificado las formas de producción, por 

lo que la expresión más o menos local es diferente, formas de integración entre los productores, la 

agroindustria y las cadenas globales de producción”[2]. 

La Organización Internacional del Trabajo (2017) estima que “317 millones de ciudadanos sufren 

dolencias derivadas del trabajo y se producen alrededor de 337 millones de lesiones profesionales 

mortales y no mortales al año”[3]. 

“En cuanto a la seguridad laboral, se reporta un alto porcentaje de accidentes laborales no mortales, 

de los cuales el 76% ocurren en la ciudad de Lima, seguido del 15% en el Callao y en tercer lugar la 

región de Arequipa con el 3%”[4].  

La salud y la seguridad en Perú han progresado favorablemente en la última década, debido al 

fortalecimiento del sistema de inspección laboral y su papel en la vigilancia del cumplimiento de la 

normativa social y laboral, sobre todo en las actividades críticas. 

Por ello es importante mencionar que, al diseñar un sistema de gestión de seguridad, en la medida de 

prevención de accidentes, del mismo modo en lo referente a la salud en el trabajo, dado que es 

importante esa retroalimentación para la mejora continua, de otro lado se analizará el medio ambiente 

laboral de manera tal que se reduzcan todo tipo de riesgos que puedan existir. 

Es por ello que surge esta propuesta de Implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para buscar el bienestar y capacidad productiva del factor humano dentro de la empresa 

Distraroj SAC, así como mejorar la imagen y mantener el liderazgo con respecto a la calidad de sus 

productos en los mercados. 
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1.1. Situación problemática 

Todos los trabajadores se enfrentan a retos medioambientales y, debido a la falta de protección 

en el proceso, esto contribuye a exponerlos a riesgos laborales innecesarios, entonces es 

importante la salud física y mental de los trabajadores ya que permite al trabajador realizar su 

identidad con la empresa para producir más y en un espacio de satisfacción laboral. 

Hay factores que inciden directamente en los colaboradores que desempeñan diversas labores 

de riesgo, la Ley Nº 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece que las entidades 

públicas y privadas deben realizar actos de prevención en temas de salud, ya que no solo se 

corren riesgos pro accidentes de trabajo, si no que existe estrés laboral, maltrato de poder, este 

grupo de factores se toma como un elemento de riesgo psicosocial. 

La tendencia mundial se orienta hacia la integración de los sistemas de gestión en las 

organizaciones, desde la garantía de calidad, el cuidado del medio ambiente y la seguridad de 

los trabajadores hasta la mejora de los procesos y el incremento de la satisfacción de los 

clientes.  

Es necesario disponer de un sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (SGSST) 

sólido y eficaz, que proporcione un enfoque integral de la gestión de los riesgos para la 

seguridad y la salud, permitiendo una mayor previsibilidad tanto para los empleados como para 

la empresa. 

Se ha realizado una revisión sistemática de las investigaciones al respecto con el fin de prevenir 

las lesiones y el deterioro de la salud laboral y la salud ocupacional de los trabajadores es muy 

importante que la empresa elimine los peligros y minimice los riesgos para la salud y la 

seguridad basándose en medidas preventivas y de protección eficaces. 

Se puede constatar que las sociedades, los trabajadores, los empresarios y los técnicos deben 

tomar en consideración diferentes herramientas en la búsqueda de mejorar la situación actual y 

hacer que la prevención proporcione los recursos necesarios para tener un trabajo seguro y 

saludable, las herramientas por sí solas no resuelven todos los problemas relacionados con la 

salud y la seguridad, pero pueden ser muy útiles cuando se enfrentan a ellos. 

La empresa Distraroj SAC, se ve en la obligación de cumplir con la implementación de un 

sistema de seguridad y salud en el trabajo para contribuir a prevenir riesgos para contar con 

total seguridad y salud en el desempeño de sus actividades y el cuidado del medio ambiente. 
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1.2. Antecedentes de la investigación 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

Carmona En su estudio de investigación sobre “Propuesta de un programa de 

prevención de riesgos ergonómicos en tareas de manipulación y levantamiento de 

cargas en el área de despacho de coca cola Femsa S.A., Calle Blancos tuvo como 

resultados”[5]. 

“Se evaluó a 40 empleados para detectar riesgos en la manipulación y 

elevación de cargas en el área de operación, repartidos entre operadores de 

carretillas elevadoras, maniobristas en general, ayudantes y auxiliares”[5], 

“Los resultados de las técnicas empleadas mostraron que el 49% de los 

equipos evaluados con el método NIOSH presentaban un grado de riesgo 

intermedio, mientras que con la utilización del método REBA, todos los 

equipos evaluados presentaban un grado de riesgo alto, derivado de las 

actitudes asumidas en la realización de las tareas”[5]. 

Madriz et al., en su estudio de investigación “Evaluación de riesgos laborales en el 

almacén de productos terminados, del área de operaciones en la empresa industria 

nacional de refrescos coca cola FEMSA tuvo como resultado”[6] 

“A través de la utilización de encuestas aplicadas a los trabajadores, se 

pudieron determinar los riesgos más comunes a los que están expuestos los 

trabajadores en el depósito, tales como: caídas, productos desplomados, 

pallets deslizantes, atrapamiento por productos desplomados, aplastamiento 

por productos desplomados, atropello por montacargas, cortes por vidrios, 

movimientos repetitivos, posturas incorrectas, entre otros de menor 

relevancia”[6], “se elaboró un plan de acción para mitigar cada uno de los 

peligros con mayor posibilidad de incidencia, así como los que causan 

mayores efectos adversos para la salud”[6]. 

Vásquez et al., En su presente investigación “Diseño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo para la empresa trópico bebidas S.A.S, de Pereira, 

tiene como conclusiones”[7] 

“Con el actual trabajo pretendemos efectuar un diseño de SGSST mediante 

un análisis de las actividades que se realizan en la empresa, evaluando los 

riesgos a los que están sometidos los trabajadores”[7]. 
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1.2.2. Antecedentes nacionales 

Camayo En su estudio de investigación “Implementación del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en la prevención de accidentes y enfermedades 

ocupacionales en la planta industrial de bebidas gaseosas AJEPER S.A-Planta 

Huancayo tuvo como resultados”[8] 

“Los métodos utilizados son el inductivo y el deductivo, el tipo de estudio es 

básico, el nivel es descriptivo y el diseño es descriptivo y comparativo”[8], 

“aumentó la eficacia de la seguridad en un 28%, aumentó la formación en 

seguridad en un 59% y disminuyó la incidencia de accidentes en un 86%. Se 

concluye que el nivel de contribución de la implantación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es importante en la previsión 

de accidentes y enfermedades profesionales”[8]. 

Curse et al., En su estudio de investigación sobre “Propuesta de implementación de 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la empresa Yura S.R.L. 

basado en la Ley N° 29783 y su Reglamento D.S. N° 005-2012-TR tuvo como 

resultados”[9] 

“Se ha elaborado una propuesta de implantación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para la empresa Yura S.R.L., que consiste 

en 4 fases: planificación, implantación, validación y evaluación del SGSST, 

evaluación económica, que se adecuan a las exigencias de la empresa en 

materia de seguridad y cumplimiento de los requisitos legales de la 

reglamentación vigente”[9]. 

Martínez En su estudio de investigación sobre “Implementación de medidas de 

seguridad en un almacén de envases y productos terminados dentro de una industria 

cervecera tuvo como resultados”[10] 

“El objetivo de este proyecto es disminuir el porcentaje de accidentes en una 

empresa de fabricación de bebidas alcohólicas”[10], “Es necesario disponer 

de todos los epps indicados en la matriz de epps para minimizar el 

riesgo”[10]. 

Antecedentes locales 
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La bibliografía relacionada con el tema ha sido revisada y no se ha encontrado 

ninguna búsqueda con respecto a él. 

1.3. Bases teóricas 

1.3.1. Seguridad  

Seguridad “es el conjunto de reglas, labores y actos, así como los medios técnicos y 

legislativos necesarios para preservar la vida humana y los bienes de la acción de los 

procesos destructivos, tanto los causados por la naturaleza como los originados por 

la actividad humana”[11]. 

“Es la aplicación de la gestión profesional para prevenir accidentes, así como la 

actitud mental que posibilita la realización de cualquier actividad sin accidentes”[11]. 

1.3.2. Salud ocupacional  

La salud ocupacional “es el estado de integridad física, mental y social del trabajador, 

que puede verse perjudicado por las diversas dimensiones o elementos de riesgo 

existentes en el entorno laboral, ya sean orgánicos, psicológicos o sociales”[12]. 

La salud ocupacional de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

“es una acción multidisciplinar destinada a fomentar y defender la salud de los 

trabajadores, a través de la adopción de medidas de prevención y vigilancia de 

accidentes y enfermedades y de la eliminación de los factores y condiciones que 

ponen en peligro la seguridad y la salud en el trabajo”[13].  

“También busca generar y fomentar un trabajo seguro y saludable, así como buenos 

entornos y organizaciones de trabajo, mejorando el bienestar físico, mental y social 

de los trabajadores y apoyando la mejora y el mantenimiento de su capacidad laboral. 

Al mismo tiempo, busca que los trabajadores puedan llevar una vida social y 

económicamente provechosa y contribuir eficazmente al desarrollo sostenible, la 

salud laboral permite su fortalecimiento humano y profesional en el trabajo”[13]. 

1.3.3. Seguridad y salud en el trabajo   

“Son el complejo de estrategias que buscan eliminar o disminuir el riesgo, para 

prevenir la ocurrencia de accidentes en el trabajo, es responsable de la gestión de la 

serie de peligros y otras deficiencias que propicien la ocurrencia de accidentes, como 

el uso del empleo de alto riesgo, lleva a la supervisión del trabajo fundamental y 

también al trabajo rutinario”[14]. 
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“Los gestores deben garantizar que el sistema está diseñado para ser auto-mejorable 

y que siempre se enfoca en los productos de las acciones preventivas y de protección, 

no en sí mismo”[15]. 

Según la autoridad nacional del servicio civil La seguridad y salud en el trabajo “Es 

un derecho fundamental de todos los trabajadores y su objetivo es evitar los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, Para ello las entidades 

públicas deben fomentar la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo para evitar los daños consecuenciales o conexos a la integridad física y 

psíquica de los trabajadores que se presenten durante su trabajo”[16]. 

“La seguridad y la salud en el trabajo es un ámbito interdisciplinario que abarca la 

prevención de los riesgos laborales propios de cada actividad, tiene como objetivo 

mejorar las condiciones y el entorno de trabajo, así como la salud en el trabajo, esto 

implica la creación de condiciones apropiadas para la prevención de accidentes y 

enfermedades profesionales para el bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores”[17]. 

1.3.4. Ley nacional N° 29783 (ley de seguridad y salud en el trabajo) 

“La presente ley nacional Nº 29783 (ley de seguridad laboral) promulgada por el 

comité del congreso de la república y promulgada por el poder ejecutivo el 20 de 

agosto de 2011 y sus 123 artículos aprobados el 25 de abril de 2012 con el fin de 

promover una cultura de previsión de riesgos laborales”[18]. 

“Con la implementación de la ley nacional N° 29783, se busca cumplir con dichos 

requerimientos de seguridad y salud ocupacional dispuestos en las normas 

internacionales ya que los elementos de esta ley son similares a los requisitos 

establecidos en la norma internacional ISO 45001:2018”[19]. 

“La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como finalidad promover una 

cultura de prevención de riesgos laborales por parte de los empresarios y trabajadores 

involucrados, con el fin de evitar accidentes y enfermedades laborales, para lograr 

este objetivo, existe el rol de prevención de las empresas, la participación de los 

trabajadores y el rol de supervisión y control del estado”[20]. 
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1.3.5. Plan de seguridad y salud en el trabajo  

“Cada año la empresa debe elaborar un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional y un 

Plan de Salud Ocupacional, Se trata de documentos técnicos cuya finalidad es 

planificar, organizar y realizar el control del funcionamiento del SGSST, la finalidad 

de estos programas es que a lo largo del año se realicen determinadas actividades, 

como formación, simulacros, y que los trabajadores reciban la formación que les 

corresponde por ley”[21]. 

1.3.6. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

Según la Organización Internacional del Trabajo OIT, “Un sistema de gestión de 

la seguridad y la salud en el trabajo es un procedimiento que se basa en el principio 

del ciclo Deming: Planificar, Hacer, Comprobar, Actuar (PHVA), creado en los años 

50 para supervisar el rendimiento de la empresa de forma continua”[22]. 

“Un sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo se fundamenta en 

criterios, estándares y desempeño adecuados en cuanto a la seguridad y la salud en 

el trabajo y tiene como objetivo establecer un método para garantizar la evaluación 

y la mejora del desempeño en la prevención de incidentes y accidentes en el lugar de 

trabajo a través de la gestión eficaz de los peligros y los riesgos, puede y debe ser 

capaz de ajustarse a los requisitos legislativos y empresariales de la 

organización”[22]. 

“Conjunto de elementos relacionados entre sí o interactivos que pretenden establecer 

una política, unos objetivos de seguridad y salud en el trabajo, unos mecanismos y 

unas acciones necesarias para alcanzar estos objetivos, estando estrechamente 

vinculados al contexto de la responsabilidad social de las empresas, con el fin de 

concienciar sobre la oferta de buenas condiciones de trabajo a los trabajadores, 

mejorando así su calidad de vida y fomentando la competitividad de los empresarios 

en el mercado”[23]. 

1.3.7. Propósito de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

El propósito de un sistema de gestión de SST “es proporcionar un marco para la 

gestión de los riesgos y oportunidades en materia de SST”[24]. “El objetivo y los 

resultados deseados del sistema de gestión de la SST son prevenir las lesiones 

relacionadas con el trabajo y el deterioro de la salud de los trabajadores y 

proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables; en consecuencia, es de vital 
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importancia que la organización elimine los peligros y minimice los riesgos de SST 

adoptando medidas preventivas y de protección eficaces”[24]. 

1.3.8. Responsabilidad de seguridad y salud en trabajo  

Sobre la responsabilidad de la seguridad y salud en el trabajo la legislación peruana 

de ley N° 29783 menciona “El empresario debe implantar el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, regulado por la ley y por este reglamento, en la 

medida en que el tipo de empresa u organización, el nivel de exposición a los peligros 

y riesgos, y el número de trabajadores expuestos”[20]. 

1.3.9. Análisis seguro de trabajo  

“Es un método para identificar los peligros que causan riesgos potenciales de 

accidente o enfermedad vinculados a cada etapa de un trabajo o tarea y para 

desarrollar controles que de alguna manera eliminen o minimicen estos riesgos. El 

proceso ATS debe aplicarse a todas las tareas o procesos críticos o clave. Como 

medida proactiva, el ATS identifica y elimina las pérdidas potenciales garantizando 

la existencia de procedimientos para diseñar, construir, mantener y operar las 

instalaciones y los equipos de forma segura”[25]. 

1.3.10. Política de seguridad  

“La política de SST es un conjunto de principios formulados como compromisos en 

los que la alta dirección establece la dirección a largo plazo de la organización para 

apoyar y mejorar continuamente su rendimiento en materia de SST”[26]. 

“La política de SST proporciona un sentido de dirección general, así como un marco 

para que la organización establezca sus objetivos y tome medidas para lograr los 

resultados previstos del sistema de gestión de la SST”[26]. 

1.3.11. Enfermedad profesional  

La enfermedad profesional en cuanto derivada del trabajo “es el deterioro lento y 

gradual resultante de la exposición continua al agente o agentes contaminantes, cuyos 

efectos aparecen con el paso del tiempo y, a veces, años después”[27]. 

Las enfermedades laborales “Se producen por la excesiva exposición a factores de 

riesgo derivados de las actividades realizadas en las áreas de trabajo”[28]. 
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1.3.12. Trabajador 

“Persona que desempeña un trabajo o actividades vinculadas al trabajo que están 

sometidas al control de la organización”[29]. 

1.3.13. Riesgos laborales  

Según Cabaleiro “Un riesgo laboral es toda probabilidad de que un obrero pueda 

padecer un determinado daño a su salud como efecto del trabajo que realiza cuando 

esta posibilidad se produce o se materializa en un futuro próximo y supone un daño 

grave para la salud del trabajador, hablamos de riesgo grave o inminente”[30].  

“Varios teóricos afirman que los riesgos laborales son un aspecto básico en la 

interrelación hombre-organización, desde la óptica del desarrollo de las necesidades 

de la actividad y de la presencia de riesgos en el trabajo”[30]. 

Según Badía, Se entiende por riesgo laboral “como un conjunto de elementos físicos, 

químicos, sociales, psicológicos, ambientales y culturales que intervienen en el 

sujeto; la interrelación y los efectos producidos por estos factores dan lugar a las 

enfermedades profesionales. La identificación de los riesgos laborales puede 

producirse en función del trabajo en general y también de ciertos riesgos particulares 

de determinados medios de producción”[31]. 

1.3.14. Accidente de trabajo  

“Todo suceso súbito que se produce por causa o con ocasión del trabajo y que 

produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. También es accidente de trabajo el que se produce durante la 

ejecución de las órdenes del empresario, o durante la realización de trabajos bajo su 

autoridad, e incluso fuera del lugar y horario de trabajo”[14]. 

Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales pueden ser: 

Accidente leve: “Un evento cuya lesión, como resultado de la evaluación médica, 

genera un breve descanso para el lesionado, con un retorno máximo al trabajo normal 

al día siguiente”[14]. 

Accidente incapacitante: “Un evento cuya lesión, como resultado de la evaluación 

médica, da lugar a reposo, ausencia justificada del trabajo y tratamiento. A efectos 

estadísticos, no se tendrá en cuenta el día en que se produjo el accidente”[14], Según 

el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser:  
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• Total, Temporal: cuando la lesión imposibilite al lesionado el uso de su 

cuerpo; se le proporcionará tratamiento médico hasta su total recuperación.  

• Parcial Permanente: cuando la lesión provoque la pérdida parcial de un 

miembro u órgano o de sus funciones.  

• Total, Permanente: cuando la lesión ocasiona la pérdida total anatómica o 

funcional de un miembro u órgano; o de sus funciones. Se considera desde 

la pérdida del dedo meñique.  

• Parcial Permanente: “cuando la lesión provoque la pérdida parcial de un 

miembro u órgano o de sus funciones”[14]. 

Accidente mortal: “Suceso cuyas lesiones provocan la muerte del trabajador. A 

efectos estadísticos, debe considerarse la fecha de la muerte”[14].  

1.3.15. Causas básicas de los accidentes  

“La falta de control de la dirección posibilita la existencia de ciertas causas básicas 

de los accidentes que perjudican el funcionamiento industrial. Las causas básicas 

ayudan a explicar por qué las personas cometen actos inseguros. Las causas básicas 

también ayudan a explicar por qué existen condiciones inseguras”[32]. 

o Factores personales: “Se refiere a todo lo que limita al trabajador para 

desempeñar su trabajo con seguridad, como la inexperiencia, las fobias y las 

tensiones”[33]. 

o Factores del trabajo: “Se refiere a todo lo que tiene que ver con el entorno de 

trabajo y las condiciones en que se realiza, como los equipos, la maquinaria, los 

procedimientos, los sistemas de mantenimiento, entre otros”[33]. 

1.3.16. Relación entre enfermedad profesional y accidente de trabajo 

Falagán, “refiere que la enfermedad es el desgaste continuo y lento de la salud del 

empleado, producto de una sobreexposición constante a condiciones adversas para 

su organismo por la presencia de uno o múltiples agentes contaminantes, mientras 

que el accidente es un evento irregular que ocurre de manera súbita, inesperada e 

intempestiva que puede detener la continuidad de los procesos productivos y originar 

lesiones desde leves hasta mortales al trabajador”[34], “Fundamentalmente, la 

similitud entre una y otra radica en la consecuencia final, que no es otra que el daño 

causado a la salud de la masa trabajadora. Lo que las diferencia es el tiempo durante 

el cual se produce la acción que acaba provocando el daño a la masa trabajadora. 
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Mientras que para la aparición de una enfermedad el tiempo es trascendental, en el 

caso de un accidente es irrelevante. La enfermedad necesita más tiempo para que las 

concentraciones de elementos contaminantes integren la dosis necesaria para generar 

un efecto en la persona expuesta, por el contrario, el accidente se produce de forma 

instantánea e imprevisible”[34]. 

1.3.17. Control de riesgos laborales  

Según ISO 45001, el control de riesgos laborales se desarrollará de acurdo a la 

jerarquía de control que se muestra a continuación:[35] 

1. Eliminar: “Un diseño debe ser modificado para eliminar un peligro”[35]. 

2. Sustituir: “Un material, equipo o herramienta debe ser sustituido por otro menos 

peligroso”[35]. 

3. Control de ingeniería: “Se debe efectuar el ajuste y el seguimiento de los 

equipos y la maquinaria”[35]. 

4. Controles administrativos: “Está vinculado a las señales de advertencia, 

seguridad y deber”[35].  

5. Equipos de protección personal: “Se debe proporcionar el equipo de 

protección personal apropiado para cada trabajo”[35]. 

1.3.18. Prevención de accidentes  

“Asociación de instrumentos de gestión para conseguir los objetivos de SST de la 

organización, el empresario debe proporcionar recursos para prevenir los accidentes 

laborales”[36]. 

1.3.19. Riesgo 

“La posibilidad de que un peligro ocurra y se materialice en diferentes y diversas 

ocasiones, causando daños a las personas, los bienes y el medio ambiente”[37]. 

1.3.20. Proceso de evaluación y gestión del riesgo  

El proceso para evaluar los riesgos laborales está compuesto de dos etapas 

fundamentales: [38]. 

o Análisis del riesgo: “En esta primera etapa se identifica el peligro y luego 

se estima el riesgo analizando el nivel de probabilidad de que ocurra y, por 
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otro lado, el grado de consecuencia si el peligro se materializa; esto permite 

conocer la magnitud del riesgo”[38]. 

o Valoración del riesgo: “En esta segunda etapa, el valor de riesgo obtenido 

se compara con el valor de riesgo tolerable y se emite un juicio sobre la 

tolerabilidad del riesgo en cuestión”[38]. 

1.3.21. Peligro 

“Situación intrínseca, con potencial para causar daños”[39]. 

“Condición o característica intrínseca de algo capaz de causar daños a las personas, 

los equipos, los procesos y el medio ambiente”[40]. 

1.3.22. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y su control  

“Hoy en día, las empresas han elegido la implantación de varias herramientas que 

permiten identificar, evaluar y controlar los peligros”[41].  

Estas herramientas son: 

Mapeo de procesos: 

“Es un método que facilita la identificación de las consecuencias de las tareas 

realizadas. Este método fomenta el análisis en función de la mejora de los procesos 

existentes, con el fin de optimizar cada proceso”[41]. 

“El objetivo del mapeo de procesos es explicar detalladamente los diferentes 

elementos que componen el proceso y sus subprocesos, siguiendo los pasos y 

criterios adecuados”[41].  

La descripción de cada proceso tendrá que contar con información que responda a 

los siguientes puntos: Características del proceso  

- ¿Cómo es el proceso?  

- ¿Cuál es su propósito?  

- ¿Cómo se relaciona con el resto de los procesos?  

- ¿Cuáles son sus entradas y salida? 

Matriz IPERC 

“Esta herramienta de gestión facilita a la empresa la identificación de los peligros y 

la evaluación de los riesgos con respecto a los procesos implicados en cada puesto 
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de trabajo. La matriz IPER es una herramienta esencial para cualquier empresa, ya 

que supone un elemento en el que se registran los peligros relevantes que dan lugar 

a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales”[41]. 

“Esta matriz permite a cualquier organización identificar los peligros, evaluar los 

riesgos y determinar las medidas de control adecuadas para cada área de trabajo. 

Durante el desarrollo de la matriz del IPERC hay que tener en cuenta varios niveles 

de riesgos”[41]. 

Nivel de riesgos laborales: 

“Según Instituto nacional de seguridad e higiene en el trabajo”[42]. 

- Intolerable: El trabajo no debe iniciarse o continuar hasta que se reduzca el riesgo. 

Si el riesgo no puede reducirse, incluso con los recursos necesarios, el trabajo debe 

prohibirse.  

- Importante: “El trabajo no debe comenzar hasta que se reduzca el riesgo, es posible 

que se necesiten recursos considerables para controlar el riesgo. Si el riesgo está 

relacionado con el trabajo que se realiza, el problema debe corregirse en menos 

tiempo que en el caso de los riesgos moderados”[42]. 

 - Moderado: “Hay que esforzarse por reducir el riesgo definiendo las inversiones 

necesarias, deben establecerse medidas para reducir el riesgo en un plazo 

determinado”[42].  

- Tolerable: “La acción preventiva no requiere una mejora. Sin embargo, deben 

considerarse las soluciones o soluciones pertinentes que no constituyan una carga 

económica significativa. Es necesario realizar pruebas periódicas para mantener la 

eficacia de las medidas de control de forma segura”[42]. 

- Trivial: No se requiere ninguna acción. 

Para determinar el nivel de riesgo al que están sujetos los trabajadores, es necesario 

identificar y establecer los factores de riesgo laboral, lo que comienza con la 

identificación del peligro. 

Identificación de peligros: 

“Cualquier fuente, situación o acto con el potencial de causar daño en términos de 

lesión humana o deterioro de la salud, o una combinación de ellos”[20]. 
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 “La identificación de los peligros está vinculada a las actividades realizadas teniendo 

en cuenta el acrónimo GEMA, que significa personas, equipos, materiales y medio 

ambiente”[20]. 

Tipos de peligros:  

- Físico: “Peligros que contienen energía (ruido, temperatura, iluminación, vibración 

y presión”[20].  

- Químico: “Los riesgos químicos consisten en gases. Vapores, líquidos, humos y 

polvos que pueden provocar enfermedades o intoxicaciones”[20]. 

- Ergonómico: “Peligro relacionado con la fuerza, el movimiento y la postura del 

trabajador”[20]. 

 - Mecánico: “Los riesgos mecánicos son los relacionados con los objetos, máquinas, 

equipos y herramientas que se encuentran en las áreas de trabajo”[20]. 

- Eléctrico: “Peligros relacionados con el contacto corporal o con incidentes 

relacionados con la energía eléctrica”[20]. 

-Locativo: Las condiciones en las que se encuentran las áreas de trabajo.  

- Psicosocial: Es ese peligro vinculado a la presión y el acoso laboral dentro de la 

organización. 

Evaluación de riesgos laborales 

“La evaluación de riesgos laborales se realizará bajo el soporte de cualquier 

responsabilidad legal. Se definirán las medidas de control establecidas, previo 

registro en la matriz IPERC”[35]. 

“La probabilidad se evalúa en función de los índices de personas expuestas, 

procedimientos existentes, formación y exposición al riesgo. El índice de 

probabilidad representa la suma de los índices mencionados”[35]. 

Las consecuencias se determinan en función de la magnitud de la naturaleza del daño 

y de las partes del cuerpo afectadas, que pueden ser:  

- Lesión sin invalidez 

- Malestar / incomodidad 

- Lesión con incapacidad temporal  
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- Daños reversibles a la salud 

- Lesión con pérdida permanente 

- Daños irreversibles para la salud.  

El producto del índice de probabilidad y la gravedad da como resultado el nivel de 

riesgo descrito anteriormente. 

1.3.23. Mapeo de riesgos  

El mapa de riesgos “es un plan de las condiciones de las áreas de trabajo, se pueden 

emplear diferentes técnicas para identificar y localizar problemas y acciones para 

proteger la salud de los trabajadores dentro de la organización”[43]. 

“Es una herramienta comunicativa e imprescindible para las actividades de 

localización, control, vigilancia, seguimiento y representación gráfica de los agentes 

generadores de riesgo que provocan incidentes, accidentes y enfermedades 

profesionales”[44]. 

1.3.24. Orientaciones y comentarios prácticos para su correcta implantación y 

certificación  

“Estos compromisos se plasman en los procesos que una organización crea para 

garantizar un sistema de gestión de la SST sólido, creíble y fiable”[45]. 

El término "minimizar" se emplea para establecer las aspiraciones de la organización 

para su sistema de gestión de la SST en relación con los riesgos de la SST  

“El término "reducir" se utiliza para referirse al proceso para lograrlo”[45]. 

Al desarrollar su política de SST, una organización debe contemplar su coherencia y 

su coordinación con otras políticas, además de la política de SST: 

• Estar accesible como información documentada  

• Comunicación dentro de la organización  

• Estar a disposición de las partes interesadas, según proceda.  

• Pertinente, coherente y adecuado”[45]. 
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1.4. Formulación de problema 

En la Industria Agrícola y de agro exportación, hay que gestionar los riesgos laborales, así como 

las posibilidades de Salud y trabajo, por lo que contamos con un sistema de gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para que los empleados de la Empresa trabajen en lugares 

seguros y agradables, Por lo tanto, este tema de investigación se propone para resolver este 

problema con el fin de eliminar los peligros, así como para minimizar los riesgos de salud 

laboral. 

Todos los accidentes que podrían ocurrir en una central de producción y en los diversos 

procesos que se llevan a cabo, podrían ocurrir por fallas de diseño o por fallas humanas, las 

mismas que pueden causar diversos problemas como pérdidas humanas, detener diferentes 

procesos en las centrales y así tener pérdidas de producción, deterioro de los equipos y daños 

al medio ambiente, Provocando grandes daños económicos que deben ser evitados. 

Podría decirse que las condiciones óptimas de trabajo son aquellas que evitan que el trabajador 

se vea afectado por factores laborales como las cargas físicas o los factores ambientales 

(biológicos, físicos, químicos, etc.) que puedan desarrollarse en el lugar de trabajo. Para que 

las empresas garanticen estas condiciones óptimas deben, en primer lugar, organizar el grado 

de contenido y trascendencia del trabajo, situar los horarios de trabajo aletargados amparados 

en la normativa vigente, dotar sus instalaciones de ergonomía, fomentar el desarrollo 

profesional de sus empleados y, algo muy importante, pero a veces infravalorado, dotar a sus 

empleados de los equipos de protección individual (EPI) necesarios. 

Como elemento de control de las actuaciones del proyecto en materia de seguridad, en 

conformidad con la normativa peruana, así como para velar por la integridad de sus 

trabajadores, se deberá contar con un plan de seguridad y salud laboral (PSST), cuyo alcance 

cubra a todos los trabajadores, incluyendo al personal propio del proyecto, contratistas, 

trabajadores independientes y visitantes. 

Es por ello que surge esta propuesta de Implementar un sistema de seguridad y salud en el 

trabajo, ya que ayudará a prevenir las lesiones y enfermedades laborales y a proporcionar un 

lugar de trabajo seguro y saludable. 

PANORAMA DE ACCIDENTABILIDAD EN NUESTRO PAÍS  

Los incidentes y lesiones laborales generalmente se originan en factores prevenibles que 

podrían eliminarse mediante la aplicación de medidas y métodos existentes. En muchos países 
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industrializados, la implementación de sistemas integrales de gestión de higiene y seguridad en 

el trabajo ha conducido a una reducción sistemática de los índices de siniestralidad. Sin 

embargo, una proporción creciente de lesiones laborales a nivel mundial se concentra en los 

países en desarrollo. Por ejemplo, un trabajador en una fábrica de Pakistán enfrenta ocho veces 

más probabilidades de fallecer en el trabajo que un homólogo francés. La protección contra 

riesgos laborales varía no solo entre naciones, sino también según el sector económico y el 

tamaño de la empresa. Los índices más altos de accidentes suelen registrarse en sectores como 

la agricultura, silvicultura, minería y construcción, y, por lo general, las empresas más pequeñas 

mantienen normas de seguridad menos rigurosas que las grandes. 

Cada día, alrededor de 6,300 personas pierden la vida debido a accidentes o enfermedades 

laborales, totalizando más de 2.3 millones de muertes al año. Los accidentes laborales también 

provocan un aumento del absentismo, y se estima que la carga económica asociada con 

prácticas deficientes de seguridad y salud equivale al 4% del Producto Interno Bruto (PIB) 

mundial anualmente. Las condiciones de seguridad y salud en el trabajo exhiben notables 

variaciones entre países, sectores económicos y grupos sociales. En los países en desarrollo, el 

precio que se paga en términos de muertes y lesiones es particularmente elevado, ya que muchas 

personas se emplean en actividades peligrosas como la agricultura, la pesca y la minería. A 

nivel global, los más afectados suelen ser los pobres y los menos protegidos, que con frecuencia 

son mujeres, niños y migrantes. En consideración de este panorama global, nos enfocaremos 

ahora en nuestro país y en los tipos de incidentes laborales que se notifican. 

Gráfico N° 1 

Perú: Evolución mensual de las notificaciones de accidentes de trabajo mortales, 2021-2022 
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1.4.1. Problema principal 

¿De qué manera influye la Implementación del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo para contribuir a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, 2023? 

1.4.2. Problemas específicos  

PE1:   ¿Cuáles son los factores de riesgos asociados a la falta de implementación 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa 

Distraroj SAC, Ica, 2023? 

PE2:   ¿Cuál es el proceso para la implementación del sistema de seguridad para 

contribuir a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, 2023? 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo principal  

Determinar el nivel de Influencia de la Implementación del sistema de seguridad y 

salud en el trabajo para contribuir a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, 

Ica, 2023. 

1.5.2. Objetivos Específicos  

OE1:  Identificar los factores de riesgos asociados a la falta del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo para contribuir a prevenir riesgos en la 

empresa Distraroj SAC, Ica, 2023. 

OE2:  Desarrollar el proceso de la implementación del sistema de seguridad y 

salud en el trabajo para contribuir a prevenir riesgos en la empresa Distraroj 

SAC, Ica, 2023. 
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1.6. Hipótesis y variables de la investigación  

1.6.1. Hipótesis principal  

La Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

influyó significativamente en la prevención de riesgos en la empresa Distraroj SAC, 

Ica, 2023. 

1.6.2. Hipótesis Específicas  

HE1:  Los factores de riesgos identificados son eficientes al implementar el 

sistema de seguridad para contribuir a prevenir riesgos en la empresa 

Distraroj SAC, Ica, 2023. 

HE2:  El desarrollo de la implementación del sistema de gestión de seguridad son 

eficientes en la empresa Distraroj SAC, Ica, 2023. 

1.7. Variables 

1.7.1. Variable independiente  

Seguridad y salud en el trabajo 

1.7.2. Variable dependiente  

Prevención de riesgos 
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1.7.3. Operacionalización de variables 

Tabla 1 Operacionalización de variables 

 

 

Variables Conceptualización Dimensiones Indicadores Instrumentos 

VI:  

“Seguridad y 

salud en el 

trabajo” 

“Un sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo es un proceso basado en 

el principio del Ciclo Deming “Planificar, 

Hacer, Verificar, Actuar” (PHVA), 

concebido en el decenio de 1950 para 

supervisar los resultados de las empresas de 

una manera continua”[22]. 

DI,1: “Prevención 

de accidentes” 

 

 

“Control y prevención de riesgos” 

 

“Encuesta” 

“Análisis con Chi 

Cuadrado” 

VD:  

“Prevención 

de riesgos”  

“Es un conjunto de principios establecidos 

como compromisos en los que la alta 

dirección describe la dirección a largo plazo 

de la organización para apoyar y mejorar 

continuamente su desempeño de SST”[26].  

DD1:“Medidas de 

protección”. 

“Número de personas” “Entrevista” 
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1.8. Justificación e Importancia 

1.8.1. Justificación  

“Las empresas deben integrar un objetivo de seguridad, que les permita garantizar 

un control adecuado sobre las personas, las máquinas y el entorno de trabajo sin que 

se produzcan lesiones o pérdidas accidentales, mediante la seguridad se busca evitar 

las lesiones y la muerte por accidente, a la vez que se desea reducir los costes 

operativos; de esta forma se puede dar un aumento de la productividad y una 

maximización del beneficio”[46]. 

La propuesta de implantación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo contribuirá a mejorar las condiciones de trabajo de los empleados, 

minimizando la siniestralidad y evitando la repetición de accidentes esto evitará los 

paros laborales, las sanciones impuestas por la ley, los cierres, los costes de los 

accidentes y una mala imagen externa. 

Por ello, un Plan de SST deberá analizar y desarrollar acciones preventivas en 

función de la ejecución de las actividades laborales, que eviten los accidentes y las 

enfermedades profesionales y las consecuencias derivadas de estos eventos. 

1.8.2. Importancia  

Este proyecto de investigación es de suma importancia para la empresa Distraroj 

SAC, ya que cambiará el proceso de ejecución del trabajo, asegurando a sus 

trabajadores del área de envasado que las actividades diarias que realizan no suponen 

un riesgo para su integridad física y su salud. 

El presente estudio espera contribuir a la comunidad empresarial, trabajadora y 

académica, en su rol preventivo, ambiental y social hacia la gestión de seguridad, 

salud y medio ambiente en el trabajo. 

Sirve como guía de orientación para que cualquier persona interesada en este tema 

encuentre la forma de implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el trabajo, estos aspectos justifican y dan la debida importancia a la realización de la 

investigación. 
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II. ESTRATEGIA METODOLOGICA 

La estrategia metodológica nos ayudará a determinar las técnicas, métodos y procedimientos para dar 

solución a la problemática, objetivos e hipótesis planteados en la presente investigación. 

2.1.Área de estudio 

“Se localiza en el Provincia de Ica, es uno de las cinco que forman el departamento de 

Ica, cuenta con una población de 321, 332 habitantes según (censo 2017)”[47] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1:Departamento de Ica 

 “El departamento de Ica, es uno de los veinticuatro departamentos que forman la 

República del Perú, ubicado en el centro oeste del país, limitando al norte con Lima, al 

este Huancavelica y Ayacucho, al sur Arequipa y al oeste el Océano Pacifico”[48]. 
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Fig. 2: Ubicación de la empresa Distraroj SAC, Ica 

 

 

Fig. 3: Mapa de Ubicación de la empresa Distraroj SAC, Ica 
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2.2. Metodología de investigación 

2.2.1. Tipo, nivel y diseño de investigación 

Enfoque cuantitativo, señala [49]“Hernández, Fernández y Baptista (2010), ofrece la 

posibilidad de generalizar los resultados de manera más amplia desde un punto de vista 

de conteo y magnitudes de las variables estudiadas respecto a un fenómeno, además de 

facilitar la realización de futuras replicas y comparaciones sobre puntos específicos de 

este, lo cual establece congruencia con el interés de determinar los riesgos asociados a 

la minería informal”. 

“El desarrollo del proyecto de investigación es básico, debido a que describe el estado, 

las características, los factores y los procedimientos presentes en los fenómenos y hechos 

que ocurren naturalmente, sin explicar las relaciones que se identifican. A partir de esta 

metodología se procede a la descripción, registro, análisis e interpretación del problema. 

Asimismo, en el marco del desarrollo de la presente investigación, se analizan las causas 

y consecuencias de la propuesta del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo 

en la empresa Distraroj SAC, Ica”[50]. 

Tipo, “El tipo de estudio de la investigación es Básico”[51]. 

Nivel, “El Estudio descriptivo”[52].  

Descriptivo, [53]“según Hernández y Mendoza (2018) porque busca especificar las 

características más importantes de la unidad de análisis y se recogió información de 

manera conjunta sobre las variables de estudio, el diseño de gestión en seguridad y salud 

ocupacional como variable independiente y como variable dependiente accidentes y 

riesgos”. 

Es una investigación de nivel descriptivo-cuantitativo, porque se va describir los 

variables de estudio acerca del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo en 

la empresa Distraroj SAC, Ica. 

Diseño, No experimental, “porque se observó el desarrollo de los labores que realizan 

los 144 trabajadores en cada puesto de trabajo”[54]. 

El diseño de investigación que se realizara es no experimental en el cual no se manipulan 

variables, simplemente se describen y se recolectan datos en un solo momento, en un 

tiempo único con el objetivo de describir variables y analizarlas. “El diseño constituye el 
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área, el contexto, el entorno, la dimensión espacio-temporal que se convierte en fuente 

de información para el investigador”[55]. 

2.2.2. Población y muestra 

Población 

Estará constituida por los trabajadores de la empresa Distraroj SAC 

Muestra 

La muestra está conformada por los trabajadores de empresa Distraroj SAC, Ica y se 

determinara empleando la formula 

[56]“Es la parte de la población que selecciona, de la cual realmente se obtiene la 

información para el desarrollo del estudio y sobre la cual se efectuaran la medición y la 

observación de las variables objeto de estudio”. La muestra se determinó de manera 

probabilística, conformada por los trabajadores de la empresa: 

La muestra será determinada, teniendo en cuenta la formula siguiente de Ecuación de 

Murray & Larry (n). 

                 
( ) QPZEN

QPNZ
n

***1

***
22

2

+−
=         (Ec.1)”[57] 

Donde:  

n   = Tamaño de la muestra 

N = 190 trabajadores 

Z =   Valor de 1,96 

p =    0,5 probabilidad que ocurra el evento 

q =    0,5 probabilidad que no ocurra el evento 

e =   Error estándar = 0,06 

Reemplazando en (1): 

  n = 111 trabajadores 
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2.3. Procedimiento de la metodología general 

2.3.1. Técnica de recolección de datos  

“Se utilizará la técnica de la observación, análisis, encuesta e entrevista”[58]. Dado su 

enfoque cualitativo se utilizará la técnica de la encuesta y análisis de datos. 

2.3.2. Instrumento de recolección de datos 

“Como instrumento de recojo de información se utilizarán: Fichas bibliográficas, 

cuestionario de preguntas”[58]. Como instrumento de recojo de información se 

utilizarán: cuestionario de preguntas, cámara fotográfica, grabador digital, computadora 

portátil. 

 

2.3.3. Análisis e interpretación de datos  

Carrasco, “La documentación que se realizará será encausada mediante el software 

Excel, del mismo modo se analizará mediante la hipótesis estadística, para las variables 

principales del estudio y también para las dimensiones efectos, en base al chi-

cuadrado”[59]
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III. RESULTADOS 

UBICACIÓN DE LA PANTA 

DISTRAROJ SOCIEDAD ANONIMA CERRADA es una empresa peruana del sector económico 

VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO, que inició sus actividades 

el 01/01/2012, con Registro Único del Contribuyente RUC 20568187581 

Distraroj SAC es una empresa peruana dedicada a la distribución de Bebidas Gaseosas. Fue fundada 

en 1995 y tiene su sede en la ciudad de Ica, en el sur del Perú. 

Ubicación: 

• Dirección: Calle Lima 447, Ica 11001, Perú 

• Teléfono: +51 56 231478 

• Correo electrónico: [email protected] 

Información adicional: 

• Distraroj SAC es una empresa dedicada a la distribución de productos de consumo masivo en la 

región de Ica. 

• La empresa fue fundada en el año 2000 y cuenta con una amplia experiencia en el sector. 

• Distraroj SAC trabaja con una red de más de 100 proveedores y distribuye sus productos a más 

de 1.000 puntos de venta en la región. 

• La empresa cuenta con un equipo de más de 50 empleados y una flota de más de 20 vehículos 

para garantizar la entrega oportuna de sus productos. 

Misión de Distraroj SAC en Ica: 

• La misión de Distraroj SAC está orientada a sus actividades comerciales, como el transporte 

y distribución de bebidas gaseosas 

Visión de Distraroj SAC en Ica: 

• La visión estar relacionada con su desarrollo a largo plazo en el sector de transporte y 

comercio de bebidas gaseosas en la región Ica 
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Fig. 4: Ubicación de la empresa Distraroj SAC, Ica 

 

 

Fig. 5: Mapa de Ubicación de la empresa Distraroj SAC, Ica 
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Fig.6: Mapa de Ubicación de la empresa Distraroj SAC 

 

• Infraestructura 

Tiene las siguientes áreas: 

Fig. 7: Mapa de flujo de transito de Ingreso 
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El local donde funciona “La Planta”, tiene un área construida de 12,000.00 metros cuadrados 

aproximadamente, en el cual funciona la planta distribuidora propiamente dicha, así como oficinas 

administrativas y operativas de la empresa.  

“La Planta”, es una sucursal del grupo empresarial Distraroj Sociedad Anonima Cerrada - Distraroj 

S.A.C., registra su funcionamiento desde hace doce años aproximadamente, siendo el local en 

mención de su propiedad, construido específicamente para el giro industrial – comercial. 

ENFOQUES DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Tabla Nº 2: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR SEXO, SEGÚN MES 2022 

 

Fig. 8: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR SEXO, SEGÚN MES 2022 

 

Fuente[60]:   Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo - Sistema de accidentes de trabajo - SAT 
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 Tabla Nº 3:: “NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR MES, SEGÚN FORMA DEL ACCIDENTE 2022”[60]. 
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Fig. 9:: “NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR MES, SEGÚN FORMA DEL ACCIDENTE 2022” [60]. 
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 Tabla Nº 4:: “NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR MES, SEGÚN NATURALEZA DE LA LESIÓN 2022” [60]. 
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Fig. 10:: “NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR MES, SEGÚN NATURALEZA DE LA LESIÓN 2022” [60]. 
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Tabla Nº 5:: “NOTIFICACIONES DE INCIDENTES PELIGROSOS, SEGÚN MES 2022” [60]. 

 

Fig. 11: “NOTIFICACIONES DE INCIDENTES PELIGROSOS, SEGÚN MES 2022” [60]. 
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Tabla Nº 6:: “NOTIFICACIONES DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES POR MES, SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL 2022”[60]. 

 

Fig. 12: “NOTIFICACIONES DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES POR MES, SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL 2022”[60]. 
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Tabla 7: TIPO DE NOTIFICACIONES, SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA FEBRERO 2022”[60]. 

 

Fig. 8: Notificaciones según actividad y tipo de notificación 
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La Tabla 2 presenta un conjunto total de 1501 notificaciones, destacando que el 95,80% de estas 

corresponden a accidentes laborales. A continuación, en orden descendente, se encuentran los 

incidentes peligrosos con un 3,06%, seguidos por los accidentes mortales con un 1,00%, y las 

enfermedades profesionales con un 0,13%. Al examinar las notificaciones según la actividad 

económica, se observa que el 27,58% se vinculan a las industrias manufactureras, siendo la 

construcción la segunda en relevancia con un 15,19%. Las actividades inmobiliarias, empresariales y 

de alquiler representan el 13,59%, mientras que la minería y la explotación de canteras constituyen 

el 9,19%, entre otras actividades económicas”[60]. 

TABLA 9: “Accidentes de trabajo según actividad categoría ocupacional 2022”[60]. 

 

Fig. 13: “Accidentes de trabajo según actividad categoría ocupacional 2022”[60] 
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En la tabla N°3 se muestra que de las 1 455 notificaciones que se presentaron en el mes de enero, 

373 correspondieron a la categoría ocupacional operario, de las cuales 369 fueron accidentes de 

trabajo, 2 accidentes mortales y 2 enfermedades ocupacionales; asimismo, 160 correspondieron a 

obreros, donde 157 sufrieron accidentes de trabajo y 3 accidentes mortales; siguiendo en 

importancia los empleados con 144 notificaciones, siendo 136 accidentes de trabajo y 8 accidentes 

mortales.  

VENTAJAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST EN LA INDUSTRIA  

Actualmente se ha reconocido que el enfoque de los sistemas de gestión ofrece distintas ventajas 

cruciales para la aplicación de la seguridad y la salud en el trabajo (SST), algunos de los cuales 

hemos identificado con anterioridad. Un enfoque de sistemas hace posible que el programa 

general de seguridad y salud se ajuste con el tiempo, mejorando progresivamente las decisiones 

relacionadas con el control de peligros y la reducción de riesgos. Entre las ventajas esenciales 

cabe citar las siguientes 

La habilidad para integrar los requisitos de SST en los sistemas empresariales y alinear los 

objetivos de SST con los objetivos empresariales, analizando cuidadosamente los costes asociados 

a la implantación, como los equipos y los procesos de control, las competencias profesionales, la 

formación y la información requerida para la toma de decisiones y las proyecciones. 

Armonización de los requisitos de SST con otros requisitos relacionados, en especial los relativos 

a la calidad y la protección del medio ambiente. 

La aportación de un marco lógico para establecer y aplicar un programa de SST que supervise 

todos los elementos que requieren acción y supervisión. 

La racionalización y optimización de los mecanismos de comunicación, las políticas, los 

procedimientos, los programas y los objetivos, de conformidad con un conjunto de normas de 

aplicación universal. 

La aplicabilidad a las distintas situaciones culturales y sistemas normativos nacionales, 

fomentando el cumplimiento no sólo por obligación, sino por convicción. 

La creación de un ambiente que favorezca la cultura de la prevención en materia de salud y 

seguridad en el trabajo. 

El refuerzo del diálogo social y la creación de un entorno de trabajo saludable. 
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La asignación de responsabilidades en materia de SST en toda la estructura jerárquica de gestión, 

con la participación de directivos, empleados y trabajadores, que tendrán competencias definidas 

para la aplicación efectiva del sistema y su conformidad con las normas internas. 

La adecuación al tamaño y actividad de la organización, al igual que a los tipos de riesgos 

identificados, que han permitido la implantación de controles a la totalidad de los niveles y la 

adaptación del trabajo al trabajador. 

La disposición de un punto de referencia auditado para evaluar los resultados y el establecimiento 

de un marco de mejora continua. 

“IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO EN LA PLANTA INDUSTRIAL”[60] 

A.- Formulación del diagnóstico de línea base  

Lo previo a implementar o adecuar el sistema de seguridad y salud en el trabajo consiste en saber en 

qué estado se encuentran las organizaciones empresariales en materia de seguridad y salud, para ello 

se elabora la denominada "línea de base" como lo establece el artículo 37 de la Ley 29783 

"Elaboración de la línea de base del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo".  

"Para establecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se efectúa una evaluación 

inicial o estudio de línea de base como diagnóstico del estado de la seguridad y salud en el trabajo. 

Los resultados que se obtengan se contrastan con lo establecido en la presente Ley y otras 

disposiciones legales pertinentes, y servirán de base para la planificación, implementación del sistema 

y de referencia para medir su mejora continua. La evaluación es asequible a todos los trabajadores y 

organizaciones sindicales".  

El momento de partida es el análisis de la situación de la organización en todo lo relativo a la 

seguridad y salud en el trabajo. 

Este diagnóstico o línea base tiene como objetivo realizar una comparación entre las prácticas actuales 

y los requisitos establecidos en la legislación general y específica aplicable a la empresa, así como 

normas y métodos reconocidos. La finalidad de este proceso es definir y planificar las acciones 

necesarias para la adaptación a la legislación y establecer un punto de partida que sirva como base 

para la mejora continua. Además, proporciona la primera medición de los indicadores que se 

utilizarán para evaluar la mejora continua. 

En el proceso de implementación o mejora del sistema, la línea de base debe llevarse a cabo al inicio 

del mismo. La ausencia de este análisis en este momento inicial impediría disponer de datos que 
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permitan realizar comparaciones posteriores y comprender los cambios a medida que se implementa 

el proyecto o proceso. La omisión de esta etapa también afectaría la confiabilidad de las evaluaciones 

posteriores de resultados e impacto del proyecto de implantación. 

El resultado de la línea base se documenta en un informe que describe la situación actual de la empresa 

en términos de seguridad y salud. Esta información, también conocida como año base, punto de 

referencia o año cero, sirve como referencia para evaluar los progresos y cambios a lo largo del tiempo 

en el marco de la implementación y mejora continua del sistema. 

La línea de base permite:  

✓ Establecer la situación inicial del entorno en el que se implementará la gestión de la seguridad y 

salud en la planta industrial es fundamental para diversos propósitos: 

✓ Proporcionar un punto de referencia para evaluar el progreso y determinar en qué medida se han 

alcanzado los objetivos establecidos. 

✓ Detallar de manera más precisa la caracterización de los trabajadores y sus respectivos puestos 

de trabajo. 

✓ Facilitar la formulación de un sistema de gestión, objetivos y una planificación bien 

estructurados. 

Aunque la línea de base tiene un enfoque predominantemente cuantitativo, su ejecución involucra 

tanto métodos cuantitativos como cualitativos para optimizar la calidad de los hallazgos. Durante la 

evaluación inicial o estudio de línea base, los resultados se comparan con las disposiciones del 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como otros marcos legales pertinentes, que sirven 

como referencia para medir la mejora continua. La planificación derivada de este proceso permite 

cumplir con las normativas nacionales, mejorar el desempeño y mantener procesos productivos 

seguros. 

En las directrices de la Organización Internacional del Trabajo (OIT),  

Específicamente en el apartado 3.7, titulado "Examen Inicial," de las "Directrices relativas a los 

sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo ILO-OSH-2001, se establece: 

Que el sistema de gestión de la SST y las disposiciones pertinentes de la organización deben evaluarse 

mediante un examen inicial, sirviendo como base para el establecimiento del sistema en casos donde 

no exista ninguno o cuando la organización sea reciente. 

Indicando que:  El examen inicial debe ser llevado a cabo por profesionales competentes en consulta 

con los trabajadores y/o sus representantes, según corresponda.  
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Este proceso se guía por la inclusión de los siguientes elementos en la evaluación inicial o línea base: 

✓ Identificación de las prescripciones legales vigentes en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST), directrices nacionales, directrices específicas, programas voluntarios de 

protección y otras disposiciones que la organización haya suscrito. 

✓ Identificación, previsión y evaluación de los peligros y riesgos actuales o potenciales 

relacionados con la seguridad y salud en el entorno laboral o la organización del trabajo. 

✓ Determinación de la idoneidad de los controles existentes o propuestos para eliminar los peligros 

o gestionar los riesgos. 

✓ Análisis de los datos recolectados en relación con la vigilancia de la salud de los trabajadores. 

✓ En cuanto al resultado del examen inicial, se destaca que debe ser debidamente documentado, 

sirviendo como base para la toma de decisiones en la implementación del sistema de gestión de 

la SST, y actuando como referencia para evaluar la mejora continua del sistema. 

En el desarrollo de la línea base, se deben tener en cuenta las siguientes premisas: 

La ejecución debe ser llevada a cabo por profesionales con formación específica en Seguridad y Salud 

en el Trabajo, quienes deben tener conocimientos sobre la legislación aplicable, métodos de 

evaluación de riesgos y sistemas de gestión de la SST. 

La participación activa de los trabajadores es esencial, ya que su información se basa en el 

funcionamiento real de la empresa. 

Se debe involucrar a los niveles directivos de la empresa en el proceso. 

El técnico encargado debe proceder a recopilar datos e información de la empresa, obtenidos a través 

de entrevistas con el empleador y los trabajadores, análisis de la documentación existente y trabajo 

de campo en las instalaciones de la empresa. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Analizar las acciones realizadas por la empresa en materia de seguridad y salud hasta el momento, 

comparándolas con los requisitos legales. 

2. Examinar los daños a la salud de los trabajadores, incluyendo siniestralidad y enfermedades 

profesionales. 

3. Realizar la evaluación de riesgos mediante la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

(IPER), siendo este un proceso detallado que requiere un enfoque específico. 
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B.- En cuanto a la Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos 

Implica establecer e implementar una metodología sistemática para identificar peligros, evaluar y 

controlar riesgos en la planta industrial. Esta evaluación contribuye a establecer prioridades para 

abordar respuestas y correcciones, cubriendo todas las actividades, personal e instalaciones de la 

planta. 

Cada año, se debe actualizar la evaluación de riesgos, especialmente si cambian las condiciones de 

trabajo o se producen daños. Este proceso de identificación, evaluación y control de riesgos es 

continuo, requiriendo revisiones y modificaciones conforme sea necesario. 

C.- Objetivos y Programa Anual de Seguridad y Salud,  

Se destacan los siguientes aspectos: 

Los objetivos buscan establecer las líneas de acción del Sistema de Gestión, asegurando condiciones 

de seguridad y salud en el trabajo para proteger la integridad física y el bienestar de los trabajadores 

y visitantes. 

Resalta los beneficios generales de la Seguridad y Salud en el Trabajo, promoviendo relaciones 

humanas positivas en la organización y especificando deberes y obligaciones. 

D.- En el Programa Anual de Seguridad y Salud, se deben considerar los siguientes requisitos: 

Existencia de un programa de seguridad y salud en el trabajo. 

Definición de objetivos medibles en relación con las actividades del programa. 

Designación de responsables de las actividades y del programa en general. 

Establecimiento de tiempos y plazos para el cumplimiento. 

Asignación de recursos humanos y económicos. 

Realización de un seguimiento periódico. 

Evaluación y ejecución de medidas correctivas. 

Establecimiento de medidas preventivas en el programa de prevención de riesgos respecto a los 

riesgos que afectan la función de procreación del trabajador. 

E.- Requisitos legales y otros requisitos 

Los Requisitos Legales tienen un procedimiento para identificar, acceder y monitorear el 

cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión y se mantiene actualizada, siguiendo 

los check list establecido bajo el siguiente parámetro:  
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• Se cuenta con un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Se cuenta con un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Se cuenta con un Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo  

• Se cuenta con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Se cuenta con un Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.  

 Otros Requisitos:  

En toda unidad empresarial de cualquier índole se requiere que:  

Política de Seguridad y Salud Ocupacional.  

DISTRAROJ S.A.C, empresa dedicada a la comercialización y distribución de bebidas gaseosas, 

convencido que su capital más importante es su personal, se compromete a:  

1. Desarrollar sus actividades protegiendo la integridad física de sus colaboradores, proveedores y la 

de terceros en las instalaciones pertenecientes a la empresa, brindando un ambiente laboral seguro y 

saludable previniendo, reduciendo y controlando los riesgos existentes en nuestras actividades.  

2. Cumplir con la normativa legal vigente, regulaciones y compromisos voluntarios, suscritos por la 

organización en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

3. Asegurar la consulta, participación, información, capacitación y entrenamiento activo de nuestros 

colaboradores en todos los aspectos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

nuestra empresa, proporcionando los recursos necesarios.  

4. Gestionar las operaciones de la flota de transporte para prevenir y proteger la seguridad de los 

trabajadores y del público reduciendo al mínimo los riesgos de accidentes con daño a la persona y la 

propiedad.  

5. Implementar y promover la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y su desempeño e integrarlo a las demás actividades y otros sistemas de gestión de la empresa. 

Así mismo, esta Política de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá ser revisada periódicamente de 

acuerdo a los cambios organizacionales, para mantenerla actualizada y disponible de forma apropiada 

para nuestra organización y partes interesadas. 

PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

La promulgación de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud y su Reglamento, DS N° 005-2013/TR  
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supuso un cambio notable en el tratamiento de la prevención de riesgos laborales en la empresa, 

estableciendo la obligación de integrar de forma efectiva la prevención en los sistemas de gestión de 

la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de la misma, 

a través de la implantación y aplicación de un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional. 

El presente Plan de Seguridad y Salud Ocupacional define la forma en que esta integración se va a 

efectuar en la empresa DISTRAROJ SAC y fija las pautas que han de observarse para dar prioridad 

a la seguridad, salud ocupacional en base al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, 

permite gestionar adecuadamente la prevención de los riesgos laborales en la empresa; se mantendrá 

actualizado y será objeto de revisión anual. 

Elaboración de Línea de base del Sistema de Gestión de la Seguridad. 

La línea base es un diagnóstico inicial sistemático que permite evaluar el nivel de implementación 

del sistema de seguridad y salud Ocupacional, este ha sido desarrollado siguiendo el lineamiento 

propuesto en la RM 050 – 2013 TR, para una verificación integral enmarcando en los requisitos 

legales de la ley 29783 y su reglamento. 

Este diagnóstico inicial verifica cada uno de los requisitos de seguridad y salud Ocupacional de forma 

organizada siguiendo el sistema Planificación, Implementación, Verificación, y Actuación. 

Política de Seguridad y Salud Ocupacional  

La dirección de la empresa mantiene una Política de Seguridad y Salud Ocupacional que se expresa 

a través de una declaración de principios que incluye las directrices a seguir en la actividad preventiva. 

Esta Política es asumida por todos los integrantes de la estructura organizativa y distribuida 

adecuadamente por los canales informativos que determine y/o que se disponga. 

DISTRAROJ S.A.C, empresa dedicada a la comercialización y distribución de bebidas gaseosas, 

convencido que su capital más importante es su personal, se compromete a:  

1. Desarrollar sus actividades protegiendo la integridad física de sus colaboradores, proveedores y la 

de terceros en las instalaciones pertenecientes a la empresa, brindando un ambiente laboral seguro y 

saludable previniendo, reduciendo y controlando los riesgos existentes en nuestras actividades.  

2. Cumplir con la normativa legal vigente, regulaciones y compromisos voluntarios, suscritos por la 

organización en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

3. Asegurar la consulta, participación, información, capacitación y entrenamiento activo de nuestros 

colaboradores en todos los aspectos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

nuestra empresa, proporcionando los recursos necesarios.  
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4. Gestionar las operaciones de la flota de transporte para prevenir y proteger la seguridad de los 

trabajadores y del público reduciendo al mínimo los riesgos de accidentes con daño a la persona y la 

propiedad.  

5. Implementar y promover la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y su desempeño e integrarlo a las demás actividades y otros sistemas de gestión de la empresa. 

Objetivos y Metas  

Tabla Nº 10:. INDICADORES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL: 

 

Objetivos Generales 

A continuación, se detalla los objetivos de la empresa enfocados al área de seguridad y salud 

Ocupacional para el presente año 2022. 
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Tabla 11: Objetivos de la empresa enfocados al área de seguridad y salud Ocupacional 
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Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Según el artículo 42 del RLSST D.S 005 – 2012 cumplen las siguientes funciones o responsabilidades: 

A. Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad del servicio de seguridad 

y salud Ocupacional.  

B. Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud del CDA.  

C. Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional.  

D. Conocer y aprobar la Programación Anual del Servicio de Seguridad y Salud Ocupacional. 
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E. Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas, planes y 

programas de promoción de la seguridad y salud Ocupacional, de la prevención de accidentes y 

enfermedades ocupacionales.  

F. Aprobar el Plan Anual de Capacitación de los trabajadores sobre seguridad y salud Ocupacional.  

G. Promover que todos los nuevos trabajadores reciban una adecuada formación, instrucción y 

orientación sobre prevención de riesgos.  

H. Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las especificaciones técnicas del 

trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de trabajo; así como, el Reglamento Interno 

de Seguridad y Salud Ocupacional.  

I. Asegurar que los trabajadores conozcan los reglamentos, instrucciones, especificaciones técnicas 

de trabajo, avisos y demás materiales escritos o gráficos relativos a la prevención de los riesgos en el 

lugar de trabajo.  

J. Promover el compromiso, la colaboración y la participación activa de todos los trabajadores en la 

prevención de los riesgos del trabajo, mediante: la comunicación eficaz, la participación de los 

trabajadores en la solución de los problemas de seguridad, la inducción, la capacitación, el 

entrenamiento, concursos, simulacros, entre otros.  

K. Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, áreas operativas, instalaciones, 

maquinaria y equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva.  

L. Considerar las circunstancias e investigar las causas de los incidentes, accidentes y de las 

enfermedades ocupacionales que ocurran en el lugar de trabajo, emitiendo las recomendaciones 

respectivas para evitar la repetición de éstos.  

M. Verificar el cumplimiento y eficacia de sus recomendaciones para evitar la repetición de los 

accidentes y la ocurrencia de enfermedades ocupacionales.  

N. Hacer recomendaciones aplicables al mejoramiento de las condiciones y el medio ambiente de 

trabajo, velar por su implementación y examinar su eficiencia.  

O. Analizar y emitir informes de las estadísticas de los incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales ocurridas en el lugar de trabajo, cuyo registro y evaluación deben ser constantemente 

actualizados por el Servicio de Seguridad y Salud Ocupacional de CDA.  

P. Colaborará con los servicios médicos y de primeros auxilios.  
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Q. Supervisará el Servicio de Seguridad y Salud Ocupacional y la asistencia y asesoramiento al 

empleador y al trabajador.  

R. Reportar a la máxima autoridad del CDA la siguiente información:  

- El accidente mortal o el incidente peligroso, de manera inmediata.  

- La investigación de cada accidente mortal y medidas correctivas adoptadas dentro de los diez 

(10) días de ocurrido.  

- Las estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales.  

- Las actividades trimestrales del comité. S. Llevar en el Libro de Actas el control del 

cumplimiento de los acuerdos.  

T. Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance de los objetivos 

establecidos en el Programa Anual, y en forma extraordinaria para analizar accidentes que revistan 

gravedad o cuando las circunstancias lo exijan 

Integrantes del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el periodo 2022-2024, tiene la conformación y 

organización siguiente:  

TITULARES – Por parte de los Trabajadores 

Camacho Sacedo Delia Margarita  Ica 

TITULARES – Por parte del Empleador 

Mendoza Champion Julio Agustin Ica 

SUPLENTES – por parte del Empleador 

Almora Elias Dante Roberto Ica 

SUPLENTES – por parte de los Trabajadores 

Quispe Vicuña Nilton Cesar  Ica 

Reglamento interno de Seguridad y Salud Ocupacional - RISSO 

El RISSO establece el conjunto de normas generales de Seguridad y Salud Ocupacional a aplicar en 

el desempeño de las diferentes actividades que realiza el personal de la organización, propiciando una 

cultura de prevención de riesgos del trabajo con la participación activa del personal y de los 
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funcionarios de la institución. Aplica a todos los trabajadores que bajo cualquier modalidad de 

contratación mantengan vínculo laboral con la Empresa. 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER). 

La identificación de peligros, es la acción de observar, identificar, analizar los peligros o 

factores de riesgos relacionados con los aspectos del trabajo, ambiente de trabajo, estructura e 

instalaciones, equipos de trabajo como la maquinaria y herramientas, así como los riesgos 

químicos, físicos, biológico y disergonómicos presentes en la organización.  

Se utilizó el Modelo 1 de los Métodos Generalizados de la RM 050-2013-TR.  

En esta evaluación se buscará el nivel de probabilidad y de severidad. Con el valor de riesgo 

obtenido y comparándolo con el valor aceptable, se emite un juicio sobre la tolerabilidad del 

riesgo en cuestión. 

La organización identificó los peligros y evaluó los riesgos laborales presentes en los puestos de 

trabajo considerando la información sobre la organización, las características y complejidad del 

trabajo, los materiales utilizados, los equipos existentes y el estado de salud de los trabajadores, 

valorando los riesgos existentes en función de criterios y objetivos que brinden confianza sobre los 

resultados a alcanzar con el objetivo de adoptar las medidas preventivas adecuadas según los riesgos 

existentes.  

Como metodología se consideró el Modelo 1 de los Métodos Generalizados de la RM 050-2013- TR, 

a la fecha se están actualizando el IPER con la finalidad de evaluar el cumplimiento de las medidas 

de control indicados.  

Se prioriza la ejecución de las recomendaciones para los niveles de riesgo Intolerable e Importante, 

los que se incluyen en este Plan Anual de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Tabla 12: MATRIZ DE NIVEL DE RIESGO 

Índices de Probabilidad  Índices y Severidad (consecuencia) 

INDICE PROBABILIDAD  INDICE SEVERIDAD 

1 Existe control y es 100% efectivo  1 Sin pérdida de tiempo 

laboral 

2 Existe control y es parcialmente 

efectivo 

 2 Incapacidad temporal 

3 Existe control, pero no es efectivo  3 Incapacidad permanente 
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4 No existe ningún control  4 Muerte 

   (+) En el caso de riesgos a la salud 

ocupacional la severidad puede ser 

descrita como disconfort, lesión 

reversible a la salud, lesión permanente a 

la salud 

o muerte, respectivamente 

CATEGORIA INDICE 

DE 

RIESGO 

      

NO SIGNIFICATIVO Aceptable 1 - 2   1 2 3 4 

Tolerable 3 - 4 

S
ev

er
id

ad
 

1 1 2 3 4 

SIGNIFICATIVO Inaceptable 6 - 9 2 2 4 6 8 

Inadmisible 12 - 16 3 3 6 9 12 

    4 4 8 12 16 

Medidas de control existentes  

Controles físicos que reducen el nivel de riesgo de forma definitiva (ejemplo, barandas, cintas 

antideslizantes, etc.)  

Documentación: procedimientos, instructivos, registros, guías, etc. que contribuyen a controlar el 

peligro  

Sensibilización y Capacitación: sobre los procedimientos y controles aplicados - debe ser individual  

Medidas de control necesarias  

SOLO PARA LO PELIGROS CON RIESGO SIGNIFICATIVO  

Controles físicos que contribuyan a reducir el nivel de riesgo de forma definitiva  

Documentación: procedimientos, instructivos, registros, guías, etc. que contribuyan a controlar el 

peligro  

Sensibilización y Capacitación: sobre los procedimientos y controles aplicados - debe ser individual 
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Tabla 13. Matriz de nivel de Riesgo 

 

Figura 4. Ejem. Matriz de identificacion de Peligros Evaluacion de Riesgos y Medidas de control o Controles  

Mapa de Riesgos  

Es un plano de las condiciones de trabajo para identificar, localizar, controlar, dar seguimiento y 

representar en forma gráfica, los agentes generadores de riesgos que ocasionan accidentes, incidentes 

peligrosos, otros incidentes y enfermedades ocupacionales en el trabajo. Para su confección se 

siguieron los pasos recomendados por el Ministerio de Trabajo en la RM 050- 2013-TR.  

Fig. 14. Ejemplo de Mapa de Riesgos
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Organigrama de la Organización y Responsabilidades. 

 

Gi. 15. Organigrama de la Centro de Distribución Autorizado DISTRAROJ S.A.C.  
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Brigadas de Emergencias.  

Son los responsables de liderar la actuación de respuesta frente a las emergencias a nivel operativo 

antes durante y después de las emergencias. 

 

Fig. 16. Lista de miembros de brigadas de emergencia  

Capacitaciones, Charlas e inducciones en Seguridad y Salud Ocupacional  

Empresa DISTRAROJ SAC programará capacitaciones y entrenamientos en seguridad y salud en el 

centro, según el puesto de trabajo o función específica; a todos los trabajadores, en no menos de 4 

capacitaciones al año, atendiendo las necesidades detectadas en la Evaluación Inicial de Riesgos; esta 

información se mantendrá actualizada de acuerdo a los cambios que se puedan realizar.  

La capacitación será impartida dentro de la jornada de trabajo, por profesionales competentes y con 

experiencia en la materia; con materiales y documentos idóneos y será evaluada en función a su 

comprensión y su utilidad en la labor de prevención de riesgos. Será revisada periódicamente por el 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Las capacitaciones, Charlas e Inducciones serán:  

• Al momento de la contratación, una formación inicial.  

• Durante el desempeño de la labor, cursos de actualización a intervalos adecuados  

• Cuando se produzcan cambios en la función o puesto de trabajo o en la tecnología. 
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Fig. 17. Ejem. Plan anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud Ocupacional  

Procedimientos  

Los procedimientos generales que integran este Plan Anual de Seguridad y Salud Ocupacional son:  

• Procedimiento IPERC  

• Procedimiento para el Control de Documentos  

• Procedimiento de Requisitos Legales  

• Procedimiento para la auditoría Interna  

• Procedimiento de acciones correctivas  

Los procedimientos operativos que integran este Plan Anual de Seguridad y Salud Ocupacional son:  

• Procedimiento para Investigación de accidentes  

• Procedimiento de capacitación  
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Inspecciones Internas de Seguridad y Salud Ocupacional  

Los encargados de realizar las inspecciones de Seguridad y Salud Ocupacional, serán los integrantes 

del comité de Seguridad y Salud Ocupacional. Los cuales podrán variar según las características de 

las inspecciones. 

Se aplicarán inspecciones inopinadas, e inspecciones planificadas, por acuerdo del Comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional en reuniones o por sugerencia del empleador; las que se realizarán en 

acuerdo a lo programado.  

Durante la inspección se verificará:  

• Estado de los pisos (superficies de trabajo)  

• Pasillos y pasadizos • Estado de las escaleras fijas  

• Ventilación en las oficinas  

• Iluminación en los ambientes  

• Ergonomía  

• Apilamiento y almacenamiento  

• Disposición de desperdicios  

• Estado y ubicación de GLP  

• Estado de montacargas  

• Protección contra incendios  

• Sistema de energía eléctrica  

Salud Ocupacional  

La empresa DISTRAROJ SAC contratará los servicios de una Clínica Médico Ocupacional para 

asegurar la vigilancia de la salud de los trabajadores a su servicio acorde a las labores desempeñadas 

por el trabajador en su récord histórico, dándole énfasis a los riesgos a los que estuvo expuesto a lo 

largo del desempeño laboral. Los reconocimientos médicos periódicos son obligatorios para los 

trabajadores y serán realizados respetando lo dispuesto en los Documentos Técnicos de la Vigilancia 

de la Salud de los Trabajadores expedidos por el Ministerio de Salud. Los resultados serán 

comunicados individualmente. El acceso a la información está limitado al personal médico y a la 
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Autoridad de salud. Otros responsables sólo tendrán acceso a las condiciones de aptitud. Las 

conclusiones generales del examen se registrarán y comunicarán:  

• A las personas responsables de los aspectos críticos y pertinentes del sistema de gestión de la 

seguridad y salud Ocupacional para que puedan adoptar las medidas oportunas.  

• Al Comité o al Supervisor de seguridad y salud del trabajo, los trabajadores y la organización 

sindical. Cuando exista constancia de trabajadores con características de personas sensibles, en 

situación de maternidad, DISTRAROJ SAC tendrá en cuenta lo siguiente: Personal sensible:  

• Evaluar los riesgos de su puesto de trabajo para tomar medidas preventivas oportunas.  

• Delimitar los puestos de trabajo a su disposición, en caso necesario. Maternidad 

• Evaluar los riesgos, para saber las condiciones o tareas que puedan afectar negativamente a su 

estado. • Adoptar las medidas de protección oportunas.  

• Delimitar los puestos de trabajo a su disposición, en caso necesario.  

Clientes, Subcontratas y Proveedores.  

Los clientes, subcontratas y proveedores están obligados a:  

• Cumplir con lo establecido en el RISST.  

• Cumplir las responsabilidades relacionadas a la SST exigidas por ley para con sus trabajadores, 

incluyendo los exámenes médicos ocupacionales.  

• Acreditar ante el responsable de la Seguridad y Salud Ocupacional las responsabilidades 

relacionadas exigidas por ley para con sus trabajadores, incluyendo los exámenes médicos 

ocupacionales, la provisión de equipos de protección personal necesarios para labor que desempeñen, 

la contratación del SCTR para cada trabajador.  

• Reportar, registrar e investigar los accidentes de trabajo e incidentes peligrosos y enfermedades 

ocupacionales de sus trabajadores al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y al responsable 

de la Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa.  

• Tienen derecho a recibir un ejemplar impreso del RISST y es de su responsabilidad difundirlo a los 

representantes que ingresen a las instalaciones. Todo cliente, subcontrato y proveedores debe tener 

su propio Plan de Seguridad y Salud Ocupacional, reglamento interno y las medidas de control para 

realizar las operaciones en la empresa.  
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Plan de Contingencias.  

Ante las posibles situaciones de emergencia que puedan darse, se toma como base el Plan de 

Seguridad de Defensa Civil que planifica coordinadamente e implementa las acciones necesarias para 

estar en capacidad de apoyar la oportuna, adecuada, eficaz y eficiente asistencia ante las emergencias 

o desastres de diversas magnitudes, originados por fenómenos naturales o inducidos por la actividad 

del hombre, con el fin de proteger la vida de los trabajadores, el patrimonio, el medio ambiente y en 

general, minimizar las consecuencias adversas de los mismos.  

Se establecen procedimientos y acciones básicas de respuesta que se toman para afrontar de manera 

oportuna, adecuada y lineamientos de seguridad y salud Ocupacional. 

Programa de Simulacros 

 

Fig. 18. Programa de Simulacros  

Investigación de Accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales.  

Es el proceso en el que se identifican los factores, elementos, circunstancias y puntos críticos que 

concurren para que sucedan los accidentes e incidentes. Su finalidad es revelar la red de causalidad y 

de ese modo permite a la dirección tomar las acciones correctivas y prevenir la recurrencia de los 

mismos.  

Los encargados de realizar la investigación de Accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales, 

serán los integrantes del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, no exime que el empleador pueda 

designar más integrantes para la investigación.  
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Se contará con el procedimiento Investigación de Accidentes/Enfermedades, 

Ocupacionales/Incidentes Peligrosos y su Registro de Accidentes.  

La capacitación a los integrantes del comité de SST y a los involucrados se incluirá en el Programa 

Anual de Capacitación en Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Fig. 19. Formato de Informe Final de Investigación de Accidentes, Incidentes.  
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Auditoría.  

La Auditoría es un procedimiento sistemático, independiente y documentado que tiene los siguientes 

objetivos:  

• Determinar si el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional se ha implementado y 

mantenido correctamente.  

• Verificar la eficacia de la política y los objetivos de la organización.  

• Comprobar que las actividades de prevención realizadas luego de la evaluación de riesgos, se 

adecúan a las normas de seguridad y salud Ocupacional vigentes.  

• Proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias para eliminar o controlar los riesgos 

asociados al trabajo.  

Para tal fin se ha diseñado el Procedimiento y Registro de Auditoría e Inspecciones de Seguridad. En 

este caso es la auditoria a que hace referencia el Artículo 43° de la Ley 29783, y estará a cargo de 

Arca Continental Lindley.  

Estadísticas de Seguridad y Salud Ocupacional.  

La empresa registrará permanentemente y evaluará mensualmente las estadísticas de los incidentes, 

accidentes y enfermedades ocupacionales ocurridas en el lugar de trabajo.  

Los resultados de los análisis permitirán utilizar esta información y las tendencias en forma pro activa 

y focalizada con el fin de reducir los índices de accidentabilidad los cuales serán presentadas al comité 

de seguridad y salud Ocupacional según lo estipulado D.S. 005-2012 reglamento de la ley de SST en 

su artículo 42 incisos r- 3. 
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Fig. 20. Formato de estadísticas de Seguridad y Salud Ocupacional  

Implementación del Plan.  

Es el conjunto de actividades de prevención en seguridad y salud Ocupacional que ha establecido por 

DISTRAROJ SAC. Para desarrollar a lo largo del año 2021, en función al diagnóstico inicial y al 
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cumplimiento de requisitos legales y por consiguiente está alineado, a los objetivos de gestión y 

operativos del sistema de seguridad y salud en la empresa.  

Mantenimiento de Registros.  

Se elaborarán y se mantendrán actualizados los registros del sistema de gestión de seguridad y salud 

Ocupacional para el cumplimiento del Art. 35º del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo:  

• El registro de enfermedades ocupacionales debe conservarse por un período de veinte (20) años;  

• Los registros de accidentes de trabajo e incidentes peligrosos por un periodo de diez (10) años 

posteriores al suceso;  

• Los demás registros por un periodo de cinco (5) años posteriores al suceso.  

• Para la exhibición a que hace referencia el artículo 88º de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos), se cuenta 

con un archivo activo donde figuran los eventos de los últimos doce (12) meses de ocurrido el suceso, 

luego de lo cual pasa a un archivo pasivo que se deberá conservar por los plazos señalados en el 

párrafo precedente. Estos archivos serán llevados en medios físicos o digitales. Si la Inspección del 

Trabajo requiere información de período anteriores a los últimos doce (12) meses, se dará un plazo 

razonable para que el empleador presente dicha información. 

Tabla 14. Registros Obligatorios por la Ley 29783 LSST 

NOMBRE DE REGISTROS TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 

REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO 10 años 

REGISTROS DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES 20 años 

REGISTROS DE INCIDENTES PELIGROSOS 10 años 

REGISTROS DE OTROS INCIDENTES 5 años 

REGISTROS DE EXÁMENES MÉDICOS  20 años 

REGISTROS DE MONITOREO DE AGENTES FÍSICOS 

OCUPACIONALES 

5 años 

REGISTROS DE MONITOREO DE AGENTES QUÍMICOS 5 años 

REGISTROS DE MONITOREO DE AGENTES BIOLÓGICOS 5 años 

REGISTROS DE MONITOREO DE AGENTES PSICOSOCIALES 5 años 

REGISTROS DE MONITOREO DE AGENTES DISERGONÓMICOS 5 años 

REGISTROS DE INSPECCIONES INTERNAS DE SST 5 años 
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REGISTROS DE EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA 5 años 

REGISTROS DE INDUCCIONES 5 años 

REGISTROS DE CAPACITACIONES Y ENTRENAMIENTO 5 años 

REGISTROS DE SIMULACROS DE EMERGENCIA 5 años 

REGISTROS DE AUDITORIAS  5 años 

Para la gestión de registros se implementará dos tipos de archivo:  

Archivo Activo. - Que será para conservar los registros con una antigüedad no mayor a un año, es de 

acceso inmediato para todo tipo de consulta a nivel interno y/o externo cuando el ministerio de trabajo 

lo solicite. Luego de transcurrido este plazo pasarán controladamente a un archivo pasivo.  

Archivo Pasivo. - En este se conservan los registros que tienen una antigüedad mayor a 1 año, y por un 

tiempo estipulado en la normatividad.  

Revisión del Sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional por el empleador.  

La alta dirección debe revisar el sistema de gestión de seguridad y salud Ocupacional de la 

organización, a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia 

continua. Estas revisiones deben incluir la evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de 

efectuar cambios en el SGSST y los objetivos de Seguridad y salud Ocupacional. Se deben conservar 

los registros de las revisiones por la dirección 

La revisión del sistema de gestión de la seguridad y salud Ocupacional se realiza por lo menos una 

vez al año. El alcance de la revisión debe definirse según las necesidades y riesgos presentes. Las 

conclusiones del examen realizado por el empleador deben registrarse y comunicarse: a. Al comité 

de seguridad y salud en el trabajo, los trabajadores y sus representantes. b. A las personas responsables 

de los aspectos críticos y pertinentes del SGSST para que puedan aportar las medidas oportunas. La 

revisión del SGSST será revisada y evaluada en el mes de diciembre del 2019.  

Anexos  

• Lista de verificación de Línea Base  

• Programa anual de Seguridad y Salud Ocupacional  

• Programa anual de capacitación 
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PLAN ANUAL DE CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

La seguridad y salud ocupacional están enfocadas al comportamiento humano porque necesitan un 

proceso de aprendizaje, para crear una cultura de prevención de riesgos laborales, siendo así la meta 

de la capacitación, motivar el comportamiento del personal sanitario en favor del fomento y la 

protección de la salud, por lo que resulta indispensable conocer los riesgos a los que está expuesto, 

así como los factores específicos del comportamiento, las características socio profesionales y sus 

estilos de vida, las prácticas sanitarias arreglado de los diferentes grupos de personas, etc., para, en 

función de estos parámetros elaborar las oportunidades estrategias preventivas donde las reglas de 

higiene encuentre toda su eficacia.  

La capacitación y entrenamiento en seguridad y salud ocupacional es un proceso permanente que 

involucra todos los miembros de la organización, por lo que la estrategia educativa en DISTRAROJ 

S.A.C, es imprescindible, dado los múltiples riesgos, a los que se enfrenta el personal con motivo de 

su trabajo, por lo que DISTRAROJ S.A.C tomarán las medidas necesarias para transmitir al trabajador 

información, sobre los riesgos en el centro de trabajo, así como la medida de la protección 

corresponde.  

DISTRAROJ S.A.C impartirá capacitación apropiada y oportuna al trabajador, en materia de 

seguridad y salud en el Ocupacional, al momento de la contratación, durante el desempeño de su labor 

y en cuando se produzca cambios tecnológicos y/o en su presupuesto de trabajo. La capacitación en 

seguridad y salud Ocupacional cuenta con la conformidad del comité paritario de seguridad salud en 

el trabajo.  

A continuación, se detalla el desarrollo del programa, responsables, población objetivo del programa, 

formas de selección de temas, materiales, métodos evaluación del programa y cronograma de temas 

a seguir. 

I. MARCO LEGAL  

1.1. Ley 29783 Ley de Seguridad Salud en el Trabajo Artículo 19°,24°,35°,49°,50°  

Artículo 35. responsabilidades del empleador dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo. b) realizar no menor de 4 capacitaciones en el año en materia de seguridad salud en el 

trabajo.  

Artículo 49 obligaciones del empleador. g) Garantizar, oportuna y apropiadamente, capacitaciones y 

entrenamientos en seguridad y salud en el centro y puesto de trabajo o función específica, tal cómo 

se señala a continuación: 1. Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 
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2 durante el desempeño de su labor. 3 cuando se produzca cambios en la función o puesto de trabajo 

o en la tecnología.  

Artículo 50 El empleador aplica las siguientes medidas de prevención de riesgos laborales: f) 

capacitar y entrenar anticipada y debidamente a los trabajadores.  

1.2. Decreto supremo – 005 2012 – TR Reglamento de la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

Artículo 29. los programas de capacitación deben: a) Hacerse extensivos a todos los trabajadores, 

atendiendo de manera específica a los riesgos existentes en el trabajo.  

II. ALCANCE  

Este programa es de alcance para todos los trabajadores de DISTRAROJ S.A.C, bajo cualquier 

modalidad de contrato.  

Se considera clave el hecho que todo que son actividades académicas programadas y ejecutadas con 

plena participación de los trabajadores.  

También su organización requiere participación activa del empleador y trabajador, a objeto de 

garantizar el pleno éxito de los eventos.  

III. RESPONSABILIDADES  

3.1. Empleador  

- Brindar las facilidades para que se realicen los temas programados.  

- Participar activamente.  

- Exigir el cumplimiento del cronograma de capacitaciones.  

3.2. Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional  

- Coordinar con anticipación a los jefes de servicios los temas de capacitación las fechas programadas 

y el lugar donde se llevará a cabo.  

- Cumplimiento del programa de capacitación 

3.3. Trabajadores  

- Asistir de forma puntual a las capacitaciones y programas  

- Prestar atención debida y participación en forma activa  

- Rendir evaluación correspondiente  
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- Poner en práctica lo aprendido  

IV. OBJETIVOS 4.1. Objetivo General  

Establecer el programa de capacitaciones para lograr que el empleador y trabajadores de DISTRAROJ 

S.A.C, adquieran conocimientos en seguridad y salud Ocupacional, que les permitan adoptar técnicas 

de prevención y control de riesgos emergentes en sus actividades diarias, previniendo incidentes, 

accidentes y enfermedades profesionales.  

4.2. Objetivo específico  

Concientizar a los trabajadores sobre la trascendencia que tiene, el respeto a la Norma de seguridad 

y salud Ocupacional y la adopción de una conducta saludable tanto en el ambiente laboral, como en 

la atención en general.  

Generar cambios en la actitud del desempeño laboral de los trabajadores de DISTRAROJ S.A.C.  

Propiciar la creación de una cultura de prevención de riesgos, brindando nuevos conocimientos en 

materia de SST.  

V. MATERIALES Y MÉTODOS DE CAPACITACIÓN  

La capacitación y entrenamiento son impartidos en diferentes momentos de la etapa laboral, 

cualquiera sea la naturaleza del vínculo modalidad y duración del contrato:  

- Al momento de la contratación del trabajador.  

- Durante el desempeño de la labor.  

- Puede ser específica de en el puesto de trabajo.  

- Cuando se produce cambios en funciones que desempeña el trabajador.  

- Cuando se producen cambios en tecnologías en equipos de trabajo.  

- Para la actualización periódica de los conocimientos.  

- Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.  

- Uso apropiado de materiales peligrosos.  

El dictado del tema será realizado por un ponente determinado por el Supervisor de Seguridad y Salud 

Ocupacional, bomberos, enfermeros y otros invitados. todo debidamente documentado y cumpliendo 

con los requisitos académicos necesarios para el logro de los objetivos de capacitación.  
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Se utilizará material didáctico como trípticos, videos, fichas o registros de asistencia, materiales 

escritorio y equipos audiovisuales.  

Por el número de trabajadores y turnos variados se dictará el mismo tema en más de una fecha, 

distribuyendo al personal en diferentes grupos 

El Lugar donde se llevará a cabo son las oficinas de DISTRAROJ S.A.C y en los propios servicios.  

El Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional, comunicará en forma oportuna a los jefes de cada 

servicio la fecha exacta, tema y lugar a llevarse a cabo.  

VI. SELECCIÓN DE TEMAS  

La selección de temas fue realizada en base al avance de la identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y medidas de control, de DISTRAROJ S.A.C.  

Se tomó en cuenta el conocimiento de los trabajadores en temas de seguridad salud Ocupacional, en 

las entrevistas durante la inducción general y específica, reporte análisis de accidentes ocurridos, 

registro de absentismo laboral.  

VII. EVALUACIÓN  

El programa de capacitación debe ser evaluado a medida que se va desarrollando, con la finalidad de 

reforzar los temas de interés o métodos didácticos que nos permitirán cumplir con los objetivos 

propuestos.  

Se debe Modificar el programa con la finalidad que los niveles de capacitación que deseamos avanzar 

sean desarrollados de forma sistemática y uniforme para todos los trabajadores de DISTRAROJ 

S.A.C.  

El programa de capacitación se evalúa de la siguiente manera:  

- Evaluando lo aprendido luego de cada actividad por medio de un examen escrito.  

- Observando la reacción de los capacitados a medida que se avanza con el programa.  

- Analizando las respuestas ante condiciones y actos inseguros.  

- Analizando los índices de incidencia, frecuencia y gravedad de accidentes.  

- Analizando los índices de absentismo laboral.  

7.1. INDICADOR DE META  

Cobertura de capacitación en tema programado (por cada tema) 
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Tabla 15: Programa anual de capacitaciones en seguridad y salud ocupacional 2022 
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Fig. 21: MAPA DE RIESGOS 
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Tabla 16: Registro de Inducción, capacitación y entrenamiento 

 

Fig. 22: Inducción, capacitación y entrenamiento 
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Tabla 17: Registro de Inducción, capacitación y entrenamiento 
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Tabla 18: Registro de Inducción, capacitación y entrenamiento 
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Tabla 19: Registro de Inducción, capacitación y entrenamiento 
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Tabla 20: Registro de Inducción, capacitación y entrenamiento 
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Tabla 21: MATRIZ IPER ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 
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Tabla 22: MATRIZ IPER AYUDANTE DE PACKING 
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Tabla 23: MATRIZ IPER AUXILIAR DE ALMACEN 
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Tabla 24: MATRIZ IPER AUXILIAR DE LIMPIEZA 
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IV. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

ACTA DE REUNIÓN DE ORDINARIA DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  

 ACTA No 005 – 2022 – CSST-DISTRAROJ  

 De acuerdo a lo regulado por la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su 

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, en Tarma, Ayacucho, Ica, Chincha, 

Pisco y Nazca a las 16:00 horas del 22 de noviembre de 2022, en las instalaciones de los Centro de 

Distribución Autorizado Tarma ubicada en el Jr. Pedro M. Aranda N° 285 / Junín – Tarma; Centro 

de Distribución Autorizado Ayacucho Ubicada en Comunidad Totorilla Carretera Ayacucho- Huanta. 

km 5. / Ayacucho – Huamanga; Centro de Distribución Autorizado Ica ubicada en Av. Manuel 

Santana Chiri 903 / Ica; Centro de Distribución Autorizado Chincha ubicado en Av. Sebastian 

Barranca s/n / Chincha; Centro de Distribución Autorizado Pisco ubicado en Calle Juan Simón N° 

100 / Pisco; Centro de Distribución Autorizado Nazca ubicado en Av. Circunvalación S/N / Nazca, 

se han reunido de manera virtualmente mediante la plataforma de conferencias online “Google Meet” 

para la difusión, comunicación y presentación de eventualidades con respecto a las actividades de 

Seguridad y Salud Ocupacional del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), las siguientes 

personas:  

- John Dexil Lloja Meléndez – Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional, como 

observador.  

- Andrea Calle Neyra – Asistente de SSO.  

 Miembros Titulares de los Trabajadores:   

1. Payhua Cahuana Eusebio – CDA Ayacucho   

2. Camacho Sacedo Delia Margarita – CDA Ica   

3. Almeyda Napa Daniel – CDA Chincha   

4. Camasca Carrizales José – CDA Pisco   

5. Vasquez Jhomara – CDA Tarma  

 Miembros Titulares del Empleador:   

1. Lavado Apolinario Waldir Ernesto – CDA Tarma   
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2. Rúa Pariona René – CDA Ayacucho   

3. Mendoza Champion Julio Agustin – CDA Ica   

4. Atuncar Almeyda William – CDA Chincha   

5. Martinez Garcia Jorge – CDA Pisco   

6. Morales Jhossep – CDA Nazca   

  Habiéndose verificado el quórum establecido en el artículo 69º del Decreto Supremo Nº 005-2012-

TR, se inicia la sesión, conteniendo la siguiente Agenda:   

 I.  AGENDA: (dispuesta para coordinación)  

N°  Tema  
Duración en 

Minutos  
Responsable  

1.  Revisión del cumplimiento de las observaciones de 

SSO.  
10  

Miembros del 

CSST  

2.  
Revisión del programa de capacitaciones.  10  

Miembros del 

CSST  

3  Revisión de incidentes y accidentes en el mes de 

noviembre.  
10  

Miembros del 

CSST  

4.  
Revisión del correcto llenado de la lista de asistencia 

de las charlas de seguridad y salud en el trabajo.  
10  

Miembros del 

CSST  

5.  

Revisión de los estándares de seguridad en el proceso 

de delimitación hombre – máquina y asistencia a las 

unidades T1  

10  
Miembros del 

CSST  

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

N°  Desarrollo  Responsable  Estado  
Observación / 

Comentario  

1  

El Sr Julio Mendoza, solicitó al 

encargado de SSO, que se 

presentara el cumplimiento 

semanal de los observadores de 

SSO, en cuanto a las tarjetas Pare 

y Siga.  

Miembros de 

CSST  

Cerrado 

para el  

mes de 

noviembre.  

-  

2  

Se presentó el cumplimiento del 

programa de capacitaciones de 

SSO. Y se coordinó con los 

administradores de las sedes que 

se realizará las capacitaciones 

correspondientes desde la 

semana entrante.  

Miembros de 

CSST  

Cerrado 

para el  

mes de 

noviembre.  

-  
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3  

Se muestran los 3 incidentes de 

trabajo ocurrido en el mes de 

noviembre en la sede de Ica. Ya 

que en las otras sedes no 

suscitaron accidentes ni 

incidentes.  

Miembros de 

CSST  

Cerrado 

para el  

mes de 

noviembre.  

-  

4  

Se revisa y se muestra el correcto 

llenado del registro de asistencia 

de las charlas de seguridad y 

salud en el trabajo.  

Miembros de 

CSST  

Cerrado 

para el  

mes de 

noviembre.  

-  

5  

John Lloja, muestra los 

procedimientos de ingreso y 

salida de los T1 en las sedes de 

Ica, Chincha, Nazca y Pisco.   

Miembros de 

CSST  

Cerrado 

para el  

mes de 

noviembre.  

-  

 Luego de la deliberación y posterior votación se definió por (Consenso) citar a reunión ordinaria para 

el martes 20 de diciembre de 2022, a las 16:00 horas, en las instalaciones de los CDA Tarma ubicada 

en el Jr. Pedro M. Aranda N°. 285 / Junín – Tarma; y CDA Ayacucho Ubicada en Comunidad 

Totorilla Carretera Ayacucho- Huanta. km 5. / Ayacucho – Huamanga; CDA Ica ubicada en Av. 

Manuel Santana Chiri 903 / Ica; CDA Chincha ubicado en Av. Sebastian Barranca s/n / Chincha; 

CDA Pisco ubicado en Calle Juan Simón N° 100 / Pisco; CDA Nazca ubicado en Av. Circunvalación 

S/N / Nazca; mediante la plataforma de conferencias virtuales Zoom o Google Meet.  

IV. RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA REUNIÓN  

1. Se enfatizó en que todos los observadores de la seguridad deben cumplir con la meta semanal de 

las tarjetas Pare y Siga.  

2. Se acordó en realizar las capacitaciones faltantes a las sedes de Chincha, Nazca, Pisco, de manera 

virtual o en coordinación con el administrador de cada sede.  

3. Se informó que, en el mes de noviembre, se tuvo 3 incidentes de primeros auxilios en la sede de 

Ica. Sin embargo, no se presentaron accidentes. Por otro lado, las demás sedes no tienen incidentes 

ni accidentes.  

4. Se revisó el correcto llenado de registro de charlas de seguridad y se acordó en enviar el registro 

todos los días, para validar la asistencia de los choferes en las charlas.  

5. Se revisó el procedimiento de ingreso y salida de los T1 en las sedes de Ica, Chincha, Nazca y 

Pisco.  
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Siendo las 17.:05 h (5:05 pm), del 22 de noviembre del 2022, se da por concluida la reunión, firmando 

los asistentes en señal de conformidad.  

Representantes de los 

Trabajadores  
  

Representante de los 

Empleadores  

 

Camacho Sacedo Delia  

Margarita – CDA Ica Miembro 

del CSST  

  

Rúa Pariona René Hipólito –  

CDA Ayacucho  

Secretario del CSST  

 

 

INFORME TRIMESTRAL N° 004 – REALIZADO POR EL COMITÉ DE SST 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente informe da cuenta del desarrollo de las actividades realizadas por el comité de seguridad 

y salud en el trabajo de DISTRAROJ SAC (en adelante el DISTRAROJ), desde agosto de 2022 hasta 

octubre de 2023, en cumplimiento a las funciones correspondientes. 

II. ANTECEDENTES 

2.1. Mediante Acta de Instalación del CSST - DISTRAROJ SAC de fecha 27 de octubre de 

2022, que inicia las actividades del CSST - DISTRAROJ.  

2.2. Mediante acta de instalación del CSST – DISTRAROJ SAC de fecha 07 Julio de 2023, 

que inicia las actividades del CSST. 

III. OBJETIVO  

3.1. Objetivo General: 

− El CSST- DISTRAROJ tiene por objetivo promover, implementar y desarrollar en los 

trabajadores de DISTRAROJ SAC en sus Centros de Distribución Autorizado a Nivel 

Nacional (Ayacucho, Tarma, Ica, Pisco, Chincha, Nazca) una cultura de prevención de 

riesgos laborales, con la participación de los empleadores, trabajadores y si fuere el caso 

organizaciones sindicales. 
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3.2. Objetivo Especifico: 

− Promover un cumplimiento del marco normativo de Seguridad y Salud en el trabajo en 

DISTRAROJ SAC en sus Centros de Distribución Autorizado a Nivel Nacional 

(Ayacucho, Tarma, Ica, Pisco, Chincha, Nazca) 

− Mejorar las capacidades del trabajador de DISTRAROJ SAC en Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

− Monitorear el cumplimiento normativo de seguridad y salud en el trabajo, en las 

actividades de DISTRAROJ SAC. 

− Cumplir o realizar el seguimiento del Plan anual de Capacitaciones. 

− Implementar la documentación correspondiente al CSST- DISTRAROJ del sistema de 

Gestión de SSO. 

− Asegurar que los trabajadores y sus representantes participen de forma activa en todos 

los elementos del SGSST. 

IV. DATOS GENERALES: 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

RUC DOMICILIO 

(Dirección, 

distrito, 

departamento, 

provincia) 

TIPO DE 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

N° 

TRABAJADORES 

EN EL CENTRO 

LABORAL 

DISTRAROJ S.A.C 20568187581 AV. MANUEL 

SANTANA 

CHIRI 903, 

ICA, ICA. 

TRANSPORTE 

DE CARGA 

POR 

CARRETERA 

144 

 

V. DATOS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE SST 

Miembros Titulares de los Trabajadores: 

1. Camacho Sacedo Delia Margarita – CDA Ica  

 

Miembros Titulares del Empleador: 

1. Mendoza Champion Julio Agustin – CDA Ica  

 

VI. RESULTADOS 

6.1. REUNIONES ORDINARIAS 

− Primera Revisión del progreso de la aplicación de la tercera dosis del COVID-19, 

seguimiento de la entrega de EPPs, reporte de accidentes e incidentes de trabajo, inspección 
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interna del comité de SST y revisión del procedimiento de contratista, proveedores y 

visitantes. 

− Segunda reunión ordinaria: Revisión de la política de seguridad vial, revisión de análisis 

FODA con enfoque a la seguridad vial, revisión de matriz de partes interesadas, revisión de 

avance del programa de capacitaciones, revisión de avance del programa de SST, revisión de 

inspecciones internas de SST y revisión de eventos de accidentes e incidentes.  

− Tercera. Reunión ordinaria: Revisión del cumplimiento de las observaciones de SSO, 

revisión del procedimiento de investigación de accidentes e incidentes de trabajo, acuerdo 

que el comité de SST asumirá las funciones de un comité de seguridad vial, revisión del 

programa anual de seguridad vial, revisión de los accidentes e incidentes laborales. 

 

6.2. CAPACITACIONES TRABAJADORES DE DISTRAROJ SAC 

Tabla 2. Resumen General de Capacitaciones Ejecutadas en 2022 

No CAPACITACIÓN FECHA 

01 Medidas preventivas del COVID-19 Semana 32 

02 Código de colores Semana 32 

03 Equipos de protección personal Semana 32 

04 Segregación de residuos sólidos Semana 33 

05 Primeros auxilios  Semana 34 

06 SIF- SIF potencial Semana 35 

07 
Mapa de Riesgo, Mapa de Rutas de Transito Y Plano de 

Evacuación 
Semana 38 

08 Plan de Respuesta Ante Emergencia Semana 38 

 

Tabla 3. Resumen de Capacitaciones hacia Miembros del CSST Ejecutadas en 2022. 

FECHA TEMA PONENTE PARTICIPANTES 

Semana 40 

 

Funciones del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ing. John Dexil Lloja 

Meléndez. 
Miembros del CSST 

Semana 40 

 
Inspecciones internas de SST. 

Ing. John Dexil Lloja 

Meléndez. 
Miembros del CSST 
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6.3. INSPECCIONES DE SEGURIDAD DE DISTRAROJ SAC EN SUS DISTINTOS 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN AUTORIZADO (CDA) A NIVEL NACIONAL 

Fig. 23. Registro de Inspección Interna del CSST - CDA Ica 

 

 

Fig. 24. Registro de Inducción Interna del CSST - CDA Ica 
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6.4. REVISIÓN DE LA ESTADÍSTICAS DE SST 

Tabla 25. Estadísticas de SST según Anexo 1 del DS 005-2012-TR – Ica 

 

6.5. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES  

Para el trimestre (agosto a octubre) las investigaciones corresponden a los siguientes Casos: 

Sede Ica 

Tabla 26. Incidentes con tratamiento médico 
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Tabla 27. Incidentes con primeros auxilios 

 

 

Tabla 26: Incidentes con primeros auxilios 
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Tabla 26: Incidentes con primeros auxilios 

 

 

 

 

Tabla 27: Incidentes con primeros auxilios 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se ejecutaron las actividades el programa anual de SST, sin inconvenientes 

2. Las reuniones mensuales de agosto hasta octubre se ejecutaron al 100%, estas se encuentran 

consignadas en el libro de actas. 

3. Los estadísticos de SST, muestran que no hubo incremento porcentual de los Incidentes o 

Accidentes durante el Trimestre. 

4. Las Capacitaciones Programadas y Ejecutadas Fueron: 

- Medidas preventivas del COVID-19 

- Código de colores 

- Equipos de protección personal 

- Segregación de residuos sólidos 

- Primeros auxilios  

- SIF- SIF potencial 

- Mapa de Riesgo, Mapa de Rutas de Transito Y Plano de Evacuación 

- Plan de Respuesta Ante Emergencia 

5. Con respecto a las actividades de Salud Ocupacional, la Dra. Rene Villa se programa la 

entrega del PROGRAMA ANUAL DE SALUD OCUPACIONAL, en las cuales se toman 

los datos estadísticos obtenidos en la gestión de Salud Ocupacional. 

Tabla 28: DISTRAROJ SAC SEDE ICA 
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Tabla 29: Incidentes con primeros auxilios 

 

 

 

Tabla 30: Incidentes con primeros auxilios 
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Tabla 31: Incidentes con primeros auxilios 

 

 

 

 

Tabla 32: Incidentes con primeros auxilios 

 

 

 

 



97  

Tabla 33: Incidentes con tratamiento médico 

 

 

 

 

 

Tabla 29: Incidentes con primeros auxilios 
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CDA ICA 

Fig.  25: Tarjetas pare 

 

Fig. 26: Acto Inseguro por puesto de trabajo 
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Fig. 27: Acto Inseguro por puesto de trabajo 

 

Fig. 28: Desvío de velocidad Ica 
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Fig. 29: Tarjetas SIGA 

 

Fig. 30;MANIOBRAS INSEGURAS – NO USAR GUANTES DE SEGURIDAD 

 

Fig. 31;MANIOBRAS INSEGURAS – USO INCORRECTO/NO USO CASCO DE 

SEGURIDAD 
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Fig. 32: Puesto de trabajo 

 

Fig. 33: INDUCCION DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
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Fig. 34: EPP  
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

1. OBJETIVO 

Establecer los criterios para el proceso de Inspección Interna del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

2. ALCANCE 

Aplica a todas las inspecciones internas y externas que se realicen al Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. REFERENCIAS 

o Ley Nro.29783: “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

o DS N° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N°29783. 

o OHSAS 18001:2007. Requisitos de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

4. DEFINICIONES 

o Inspección: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la 
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inspección y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se cumplen 

los criterios de inspección. 

o Criterios de inspección: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos. 

o Evidencias de la Inspección: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información 

que son pertinentes para los criterios de inspección y que son verificables. 

o No conformidad: Hallazgo que demuestra el incumplimiento de un “criterio o criterios de 

inspección”. 

o Observación: Hallazgo que puede ser considerado una “no conformidad potencial”, es decir, 

que podría significar el incumplimiento de un “criterio o criterios de inspección” si no se 

corrige. 

o Oportunidad de mejora: Hallazgo que se encuentra relacionado con algún “criterio o criterios 

de inspección” y cuya implementación permitiría mejorar el proceso. 

o Plan de inspección: Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una 

inspección. 

o Programa de inspección: Conjunto de una o más inspecciones planificadas para un periodo de 

tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico. 

 

5. RESPONSABLIDADES  

o Responsable de SSO del CDA:  

− Elabora el presente procedimiento, para su posterior implementación. 

− Elabora el Programa Anual de Auditoria Interna (Se incluye en Plan Anual SST). 

− Facilitar toda la documentación necesaria. 

− Actualizar las No Conformidades que se generen en las INSPECCIONES. 

− Mantiene el control de los registros derivados de las INSPECCIONES. 

 

o Responsable de CCHH del CDA:  

− Comunicar los resultados de la auditoria a través de la línea de mando. 

− Facilita la realización de la auditoria interna. 

− Programar las inspecciones internas, designando al equipo auditor y nombrando un 

auditor líder para cada equipo. 
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− Realiza la convocatoria y selección de auditor externo. 

 

o Jefes de área. 

− Preparar con anticipación la inspección interna, estudia la documentación, preparar la 

lista de verificación y notificar al área a ser auditada. 

− Llevar a cabo las inspecciones internas programadas. 

− Preparar las solicitudes de Acción Correctiva generadas por las no conformidades 

encontradas durante la inspección. 

− Preparar el informe final de la auditoria para entregárselo al área correspondiente. 

 

o Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

− Apoya en el cumplimiento de los planes de acción dadas en las recomendaciones 

generadas en las INSPECCIONES. 

− Revisa el presente procedimiento, para su posterior implementación. 

 

o Gerente General del CDA. 

− Aprueba el presente procedimiento, para su posterior implementación. 

− Brinda todos los recursos necesarios para el cumplimiento de los requisitos legales.  

6. DESARROLLO: 

6.1. Elaboración del Programa Anual de Inspecciones: El Responsable de SSO elabora el Programa 

de Inspecciones, definiendo los procesos y las posibles fechas correspondientes.  

El Programa de Inspecciones se realiza tomando en consideración los resultados de las 

evaluaciones de riesgo, el estado, la importancia de los procesos, las áreas y los resultados de las 

INSPECCIONES previas.  

 

6.2. Selección de Inspectores: Para el caso de inspecciones internas la realiza el responsable de 

SSO, para el caso de inspecciones externas el responsable del CCHH realiza la convocatoria de 

Auditores autorizados por la autoridad competente, seleccionando a una terna de aquellos que 

tengan experiencia relacionada con el giro de negocio de la empresa o afines.  
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o Se debe verificar que dichos auditores no tengan ningún tipo de vínculo con la empresa. 

o Luego se presenta la terna al Comités de SST y responsable del SGSST, quienes eligen al 

auditor y la decisión queda registrada en el acta de reunión.  

o A los auditores seleccionados, se les envía la documentación requerida, previo a la inspección. 

6.3. Formulación de los Planes de Inspecciones: El Inspector plantea las fechas, horarios, 

procesos a auditar y auditados, presentando así el Plan de Inspección para la aprobación del 

responsable de SSO 

6.4. Ejecución de la Inspección: Los inspeccionados deben atender, durante la auditoria, al 

Auditor proporcionando acompañamiento, información y evidencias que se soliciten.  

6.5. Informe de Inspección: El Inspector envía al responsable de SSO, el Informe de Inspección, 

describiendo y clasificando los hallazgos encontrados en: conformidades, no conformidades 

mayores, no conformidades menores, observaciones y oportunidades de mejora. 

6.6. Subsanación de hallazgos: Los inspeccionados gestionan las medidas necesarias para 

subsanar los hallazgos encontrados, mediante lo estipulado en el Procedimiento de Acciones 

Preventivas y Correctivas.  

7. REGISTROS: 

o DISTRAROJ-FOR-012. Registro de auditoria del SGSST. 

 

PROCEDIMIENTO DE SANCION POR INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

1. OBJETIVO. 

Sancionar a nuestros colaboradores que incumplen con las normas de seguridad estipuladas 

por la empresa. Con la finalidad de evitar comportamientos inseguros que pongan en riesgo 

su vida y evitar accidentes e incidentes laborales por actos sub estándar o inseguros. 

2. ALCANCE. 

El presente procedimiento se aplica a todo el personal de la empresa TRAHIS SAC. 

3. FRECUENCIA. 

Permanentemente se realizará el control de los actos sub estándar o inseguros a través de las 

tarjetas PARE.  
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4. DEFINICIÓN: 

- SSO: Seguridad y Salud Ocupacional. 

- Tarjeta PARE: Tarjeta que se utiliza para reportar un acto sub estándar o inseguros. 

- Observador de la Seguridad: Jefe de proceso que supervisa que las actividades que se 

realizan en sus áreas correspondientes se han seguras. 

- Camión de reparto: Vehículo destinado a la repartición de los productos en Los puntos 

de ventas. 

- Acto sub estándar: Incumplimiento de las Normas, procedimientos y protocolos de 

seguridad. 

- Actos inseguros: Acción insegura del trabajador que puede ocasionar un accidente. 

5. RESPONSABILIDAD. 

• Gerente General: Responsable de aprobar el presente procedimiento de sanción por 

incumplir las normas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

• Comité de Seguridad y Salud en el trabajo: Responsable de revisar el presente 

procedimiento de sanción por incumplir las normas de seguridad. 

• Administrador CDA: Responsable del memorándum a colocarse a los colaboradores 

que incumplan las normas de seguridad. 

• Supervisor SSO: Responsable de controlar los actos sub estándar o inseguros reportados 

por los observadores de la seguridad, y también las que el supervisor de SSO reporta, 

para proceder con la matriz de sanciones estipulada. 

• Observadores de la Seguridad: Son los jefes de procesos que tienen la responsabilidad 

de reportar los actos sub estándar o inseguros y de informar al supervisor de SSO. 

 

6. Normas de Seguridad de la empresa: Las normas de seguridad que la empresa establecen 

son las siguientes: 

a). Su incumplimiento es considerado falta leve: 

• Subir o bajar del camión de reparto usando los tres puntos de apoyo. 

• Subir o bajar del camión de reparto solo cuando el vehículo esté detenido. 
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• No cargar más de 02 paquetes de productos terminados a la vez. 

• Usar la carretilla cuando se traslada carga superior a los 25 kg. 

• No lanzar ni aventar los productos durante la carga o descarga. 

• Al desplazarse en la quilla del camión no se debe viajar sentado ni recostado sobre los 

productos. 

• Usar sus zapatos de seguridad. 

• Usar los guantes y lentes de seguridad para manipular vidrio. 

• Usar el uniforme de trabajo completo. 

• Transitar caminando por la zona peatonal. 

• No hacer uso de MP3, audífonos o celular durante sus labores. 

• No jugar ni realizar actividades distractoras durante el desempeño de sus labores. 

• Usar el cinturón de seguridad cuando el camión de reparto está en movimiento (piloto y 

copiloto. 

• Colocar tacos y conos de seguridad al estacionarse. 

• Retirar las llaves al descender del camión de reparto. 

• Activar las luces de emergencia al estacionarse. 

• Activar freno de mano al estacionar el camión de reparto. 

• Tocar claxon en puntos ciegos. 

• Transitar el camión de reparto encendiendo las luces bajas. 

• No trasladar personal no autorizado en los camiones de reparto. 

• Retroceder el camión de reparto con asistencia de un auxiliar (retroceso asistido). 

• Usar los EPPs (Casco, zapato y chaleco de seguridad) requeridos para ingresar al 

almacén. 

• Hacer uso de celular únicamente en las zonas permitidas, no se deberá usar dentro del 

almacén. 

• El montacarga sólo debe ser operado por el personal capacitado y autorizado. 
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• Mantener una distancia de 3 metros del montacarga cuando está en funcionamiento. 

• Estacionar adecuadamente el montacarga en la zona de estacionamiento establecido. 

• Retirar la llave al descender del montacarga. 

• Colocar conos y tacos al estacionar el montacarga. 

• No sobrepasar la velocidad máxima de 10 km/h al conducir dentro del CDA.  

b). Su incumplimiento es considerado falta grave: 

• No colgarse del camión de reparto cuando esté en movimiento.  

• No trasladarse sobre el estribo de la cabina.  

• Trasladar hasta S/. 200.00 (Doscientos con 00/100 soles) como máximo fuera de caja 

fuerte.  

• No mostrar resistencia ante un asalto.  

• No exceder el límite de velocidad de 70km/h en carreteras, vías rápidas y línea recta. 

C). Su incumplimiento es considerado falta muy grave: 

• No conducir o realizar cualquier actividad del trabajo en estado etílico o bajo uso de 

estupefacientes.  

•  

7. Matriz de Sanciones: En concordancia con el Art. 79 del Reglamento Interno de Trabajo de 

la empresa, donde se estipula las sanciones disciplinarias de la siguiente manera: 

- Amonestación verbal. 

- Amonestación escrita. 

- Suspensión sin goce de haberes según cuadro de sanciones. 

- Despido conforme a los dispositivos legales vigentes. 

a. Carta Notarial de preaviso de despido por incurrir en falta grave. 

b. Carta Notarial de despido por incurrir en falta grave. 

Las sanciones disciplinarias se aplicarán en función de la gravedad de la falta cometida y a 

los antecedentes disciplinarios del trabajador (a) y no necesariamente, en el orden en que 

están descritas. 
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Tabla 30: Incidentes con primeros auxilios 

 

 

7.1.  Matriz de Sanciones para conductores por exceder el límite de velocidad de 70 

km/h. 

Tabla 31: Sanciones para conductores 

 

TIPO DE 

FALTA 

RECURRENCIA 

1ra. vez 2da. vez 3ra. vez 

 

Leve  

(L) 

 

Llamada de atención 

verbal y Academia de 

seguridad. 

Llamada de atención 

verbal y Academia de 

seguridad. 

Memorándum por incurrir 

en falta grave y Academia 

de seguridad. 

 

Grave  

(G) 

Academia de seguridad y 

Memorándum por 

incurrir en falta grave. 

Memorándum por 

incurrir en falta grave y 

01 día de suspensión. 

Memorándum por incurrir 

en falta grave y despido. 

 

Muy Grave 

(MG) 

Memorándum por 

incurrir en falta grave, 01 

día de suspensión y 

evaluación de 

renovación de contrato. 

  

ACCIÓN SANCIÓN 

Superar la velocidad máxima de 70 km/h por 

primera vez. 

Acreedores del Memorándum de Amonestación por 

incumplimiento de funciones. 

Superar la velocidad máxima de 70 km/h por 

dos oportunidades. 
Suspensión de labores por 01 día sin goce de haber. 

Superar la velocidad máxima de 70 km/h por 

tres oportunidades. 
Suspensión de labores por 02 días sin goce de haber. 

Superar la velocidad máxima de 70 km/h por 

Cuatro oportunidades. 

Despido por falta incurrir en falta grave. 
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V. CONCLUSIONES 

La implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo para contribuir a prevenir riesgos 

en la empresa Distraroj SAC, Ica, ha servido para que no se presenten más actividades que pongan 

en riesgo la vida y salud de los trabajadores, así mismo que los trabajadores entiendan el sus correcto 

de los EPP. 

 

Al identificar los riesgos que se pueden producir durante las maniobras de trabajo, estos han 

contribuido a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, ya que los incidentes han 

disminuido notablemente, ya que se han aprobado las políticas de SSO. 

 

Se ha planteado la implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo para contribuir 

a prevenir riesgos en la empresa Distraroj SAC, Ica, acorde con la ley de seguridad y salud en el 

trabajo, para ello se ha desarrollado un Plan anual de seguridad, así como un plan anual de 

capacitaciones en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

Se ha incluido Los procesos de auditoria e inspecciones de SGSST y procesos de sanci´+on 

por incumplimiento de las normas de SSO 
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VI. RECOMENDACIONES 

Proponer la implementación de la metodología de las 5 S en el almacén de productos terminados, 

integrándola en cada una de las actividades para fomentar el orden, la limpieza y la detección de 

anomalías en los puestos de trabajo. Este proceso se llevará a cabo con la participación activa de todos 

los trabajadores, tanto a nivel individual como grupal. La finalidad es inculcar hábitos de limpieza y 

orden, contribuyendo así a mejorar el ambiente laboral, la seguridad de los trabajadores y aumentar 

la productividad en el desarrollo de las actividades. 

Supervisión y control continuo: Mantener una supervisión constante y un control adecuado en todas 

las áreas del almacén, así como en cada operación realizada. El objetivo es identificar y mantener de 

manera constante las exposiciones a posibles riesgos. Se recomienda proporcionar capacitaciones 

periódicas en manejo de cargas, adaptadas a cambios en el área, como la incorporación de nuevos 

equipos, métodos o modificaciones en el diseño de estanterías. 

Evaluaciones de riesgos: Realizar evaluaciones periódicas de los riesgos presentes en el almacén, 

siguiendo los periodos de tiempo establecidos por la normativa ministerial. Además, se sugiere llevar 

a cabo evaluaciones específicas al implementar nuevas actividades o introducir nuevos equipos que 

puedan constituir una fuente de peligro para los trabajadores. 

Implementación del plan de acción: Ejecutar el plan de acción elaborado con el objetivo de prevenir 

y reducir los riesgos laborales en el almacén. Este plan busca mejorar las condiciones de seguridad 

en el área, garantizando la salud y protección de los trabajadores durante la ejecución de sus labores. 
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